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S U M A R I O

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY d e  24 de julio de  1942, re feren te  al m o v im ien to  de 
escalas en el A rm a de Tropas de A viación .—P ág in as 
7132 a 7135.

O tra  de  24 de ju lio  de  1942 por la que se crea la Direc
ción G eneral de P rotección de Vuéto,— P á g in a  7136.

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

M IN IST E R IO  DE HACIENDA

D EC R ETO S de 10 de sep tiem bre de 1942 por los que se  
declaran ju b ila d o s , por cu m p lir la edad reg la m en ta 
r ia , a los señores que se m encionan , Je fes  Superiores  
de A d m in istración  del C uerpo G eneral de A d m in is
tración de la H acienda P ública .—P á g in a  7135.

M IN IST E R IO  DE IN D U ST R IA  Y COM ERCIO

D EC R ETO  de  6 de agosto de  1942 por el que se nom bra  
C onsejero Inspector G eneral del Cuerpo de Ingen ieros  
In d u str ia les  a don Luis N ieto  A ntúnez.-—P á g in a  7136.

D EC R ETO S de  17 de agosto de  1942 por los que se n o m 
bra a los señores que se c ita n  Inspectores G enerales  
P residen tes ce Sección del C uerpo N acional de Inge
nieros de M inas.—P á g in as  7136 y 7137. 

D EC R ETO  de  17 de agosto de  1942 por el que se nom bra  
a don Joaquín  B en ju m ea  y B u rín  Insp ec to r G eneral 
del Cuerpo N acional de Ingenieros de M in a s . — P ág i
n a  7137.

M IN IST E R IO  DE A G R IC U LTU R A

D EC R ETO  de 26 de agosto de  1942 por el que se asciende  
a P residen te  de Servicios Técnicos del Consejo Su p e
rior de M ontes a don M anuel F ernández de Castro y 
de V icente  Por te la .- - P ág in a  7137.

D EC R ETO  de  26 de agosto de 1942 por e l que se as- 
ciende a Inspector G eneral del Cuerpo de Ingenieros
de M ontes a don A ngel Esteva B ard ia .—P ág in a  7137.

M IN IST E R IO  DEL E JE R C IT O

Pensiones (Persona l c iv il).—O rd en  de 30 de m arzo de 1942 
por la  que se d ec la ra  con derecho  a pensión  y m esadas 
de superv ivencia  a d o ñ a  D olores C am ps Ja é n  y o tros. 
P ág in as  7137 a 7147.

O tra  de 6 de m arzo  de 1942 po r la  que se d ec lara  con 
derecho a  pensión  a  don F rancisco  C álven te  M orillas 
y o tro s.—P á g in as  7147 a  7155.

O tra  10 de m arzo  de 1942 por la  que se declara  con 
derecho a  pensión  a don G regorio Velasco Gómez y 
o tro s .—P á g in as  7155 a .7163.

M IN IST E R IO  DE AG RICULTURA

O rden de 14 de sep tiem bre de 1942 por la que cesa en el 
cargo de Delegado de este  M in isterio  en el S ind ica to  
N acional de la M ad era  y del Corcho don Jo aq u ín  X im e- 
nez de E m bún y Osfeñalde y se n o m b ra  p a ra  el m is
m o a don F e rn an d o  de la  S o tilla  y O chotorena.-—P á 
g in a  7164. 

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL

G O BERN ACION .—D irección G eneral de Seguridad .— 
(S ecre taría  G en era l) .—Señalando , de acuerdo con .las 
instrucciones que se c ita n , fecha, ho ra  y local en  que 
h a  de celebrarse  el sorteo  p a ra  d e te rm in a r el o rden  
de actu ac ió n  de los opositores a  ingreso en el Cuerpo 
G en era l de Policía  convocados po r O rden de 13 d e  
m ayo de 1942.—P ág in a  7164.

HACIENDA.— D irección G enera l de la D euda y Clases 
P asivas.—A nunciando la desaparición, d u ra n te  la  do^ 
m inación  m arx ista , de los valores de la D euda que S6 
m en c io n ah .—P ág in a  7164.

ANEXO UNICO.—A nuncios  o f ic ia le s , p a r t ic u la re s  y  A d -  
ministración de Justicia.—  Página 3615 a3628.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
LEY DE 24 DE JULIO DE 1942, referente al movimiento de escala en el Arma de Tropas 

de Aviación.
De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de nueve de noviembre de mil novecientos treinta y nueve, . 

organizando el Arma de Tropas de Aviación, y en las Ordenes-circulares del Ministerio del Aire de fechas 
dieciséis de noviembre del mismo año de mil novecientos treinta y nueve y trece de marzo de mil nove
cientos cuarenta y dos, dictando normas para la formación de la Escala inicial de dicho Arma, y transcu
rrido el plazo qúe estas Ordenes señalan, deben causar baja definitiva en las Armas del Ejército de Tierra 
y alta eiNel Arma de Tropas de Aviación, los Jefes y Oficiales'que han de formar la Escala Inicial de este 
Arma. x V

Para formar esta Escala se ha tomado como base, por ser la más justa, la antigüedad en el empleo 
de Alférez y en igualdad de ésta la de los empleos anteriores en los procedentes de Suboficiales, resultan
do, por ello, algunos Jefes y Oficiales delante de otros de mayor antigüedad dentro del empleo, ano
malía que hay que corregir dando a cada uno antigüedad, por lo menos, igual que los que estén detrás 
en la Escala.*

En su virtud,
D I S P O N G O : * »

Artículo primero.—La Escala inicial del Arma de Tropas de Aviación quedará constituida con los Jefes 
y Oficiales que relacionan en el artículo tercero y por el orden que en él se expresa. E¿tos Jefes y Ofi
ciales causarán baja en las Armas de procedencia y alta en el Arma de Tropas de Aviación, en. la revista 
del próximo mes de agosto. . .

Artículo segundo.—A los Jefes y Oficiales que estén delante de otro de mayor antigüedad se les dará 
.la que tenga el que esté detrás de ellos en la Escala.

Artículo tercero.—La Escala inicial del Arma de Tropas de Aviación se formará con los Jefes y Ofi
ciales que a continuación se relacionan y por el orden que se expresa:

Número uno.—Teniente Coronel don José Jiménez Cantón.
Dos.—Teniente Coronel don Manuel Angulo Alba.
Tres.—Teniente Coronel don José María Cabeza Fernández de Castro.
Cuatro.—Teniente Coronel don Pedro Fernández, García.
Cinco,—Teniente, Coronel don Miguel Salom Cerdá. x
Seis.—Comandante don Tomás Herrero Marzo.
Siete.—Comandante, don Daniel Lindo Ramírez.
Ocho.—Comandante don Carlos Pascual del Pobil y de Zuzuarregui.
Nueve.—Comandante don Manuel Dávila Huguefc.
Diez.—Comandante don Antonio Lerdo de Tejada Mora. /
Once.—Comandante don Emilio Figueroa Permúy.
Doce.—Comandante don Virgilio Arellano Calvo.
Trece.—Comandante don Carlos Gómez Cobián.
Catorce.—Comandante don Cándido Mena Trigueros.
Quince.—Comandante don Juan Hernández Sánchez.
Dieciséis.—Comandante don Luis Castañón de Mena.
Diecisiete.—Comandante don Pedro Nicol^u Pons. 1
Dieciocho.—Comandante don Francisco Ausín Robles.
Diecinueve.—Comandante don Arturo Oquendo Fernández.
Veinte.—Comandante don José Palomino Fournier. ^
Veintiuno.—Comandante don Eduardo de Tapia Sánchez.
Veintidós.—Comandante don Vicente Núñez Robleá.
Veintitrés.—Comandante don Francisco Vanrell Campos.
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Veinticuatro.—Comandante don José Toranje Jiménez,
Veinticinco.—Comandante don Luis Morente Lacomba.
Veintiséis.—C apitán  don Dámaáo Borque Castejón.
Veintisiete.—Capitán don José C aram azana Sáez.
Veintiocho.—Capitán don José Truyols Rodríguez-Roda.
Veintinueve.—Capitán don Segundo Casas Bartolomé.
Treinta.—C apitán  don Fernando Torres Blanco.
T reinta y uno.—C apitán  don Tomás Moro Villoria.
T reinta y dos.—Capitán don Pedro García Riel ves.
T reinta y tres.—Capitán don José B autista Soba.
T reinta y cuatro.—Capitán don Emilio Santam aría Martín.
T reinta y cinco.—Capitán don José Lechuga González.
T reinta y seis.—C apitán  don Emilio Díaz G am arra.
T reinta y siete.—C apitán  don Pedro Sastre García.
Treinta y ocho.—Capitán don Santos Sigmaringa Morano.
T rein ta y nueve.—Capitán don Zacarías Terrados Albarracln.
Cuarenta.—Capitán don Constantino Méndez Reverdito.
Cuarenta y uno.—Capitán don Raimundo Reyes Izquierdo.
Cuarenta y dos.—Teniente (Capitán provisional) don José Rosano Labao.
C uarenta y tres.—Teniente (Capitán provisional) don Germ án Alba Lozano.
Cuarenta y cuatro.—Teniente (Capitán provisional) don Nicolás Murcia Roldan. 
C uarenta y cinco.—Teniente (Capitán provisional) don Lope Alias Herranz.
C uarenta"y seis.—Teniente (Capitán provisional) don José Contreras Yáñez.
Cuarenta y siete.—Teniente (Capitán provisional) don Juan Navarro Cayuela.
C uarehta y ocho.—Teniente don^ Angel Farre Oebrián.
C uarenta y nueve.—Teniente (Capitán provisional) don Joaquín Salelles Sánchez.
Cincuenta.—Teniente (Capitán provisional) don Isidoro Herrero Rengel.
C incuenta y uno.—Teniente (Capitán provisional) don Pedro Sánchez Fernández.
Cincuenta y dos.—T eniente (Capitán Provisional) don Ju an  Hernández Buéndía.
Cincuenta y tres.—Teniente (Capitán Provisional) don Telmo Díaz Rueda. 
Cincuenta y cuatro.—Teniente (Capitán Provisional) don León' Cid Fernández. 
Cincuenta y cinco.—Teniente (Capitán Provisional) don Antonio M artínez Albert. 
C incuenta y seis.—Teniente (Capitán Provisional) don Gregorio Sanz Sanz.
Cincuenta y siete.—Teniente' (Capitán Provisional) don Avelino García Ferreri.
C incuenta y ocho.—Teniente (Capitán Provisional) don Antonio de María González. 
Cincuenta y nueve.—Teniente (Capitán Provisional) don Juan  Torres Ceballos. 
Sesenta.—Teniente (Capitán Provisional) don José Jurado Martínez.
Sesenta y uno.—Teniente don Severino García Vigueras.
Sesenta y dos.—Teniente don José Robles Rodríguez.
Sesenta y tres.—T eniente (Capitán Provisional don Rubén Hernández López. 
Sesenta y cuatro.—Teniente (Capitán Provisional) don Antonio Ballesteros Nistal. 
Sesenta y cinco.—Teniente (Capitán Provisional dor> José Moreno Pérez.
Sesenta y seis.—Teniente (Capitán Provisional) don Desiderio Serna Pérez.
Sesenta y siete.—Teniente don Aurelio Manzano Aguado.
Sesenta y ocho.—Teniente don Arturo Estrada Alcántara.
Sesenta y nueve.—Teniente (Capitán Provisional don Hieroteo Fernández Hernando. 
Setenta.—Teniente (Capitán Provisional) don Feliciano Martínez Collantes.
S etenta y uno.—Teniente don Isaías Calonge Celorrio. >

Setenta y dos.—Teniente don Alejandre Martínez Espinosa,
Setenta y tres.—Teniente don Pedro Provedo de Miguel.
Setenta y cuatro.—Teniente don Juan  Arroyo López.
Setenta y cinco.—Teniente don Francisco Perruna Gálv^z.
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Setenta y seis.—Teniente j io n  José Ortigosa García.
Setenta y siete.—Teniente don Francisco Llinas Oliver.
Setenta y ocho.—Teniente don Antonio López Escalada. ,
Setenta y nueve.—Teniente don Sebastián López Cardo.
Ochenta.—Teniente don José Caballero Siles.
Ochenta y uno.—Teniente don Agustín Cáceres Nicolás.
Ochenta y dos.—Teniente don Manuel Domínguez Rodríguez.
Ochenta y tres.—Teniente don Angel Sánchez Mendiola.
Ochenta y cuatro.—Teniente don Francisco Sánchez Alba. . ♦
Ochenta y cinco.—Teniente don Lorenzo Gómez Pozo.
Ochenta y seis.—Teniente don Juan Hernández Blanco. ,
Ochenta y siete.—Teniente don Juan Piqueras González.
Ochenta y ocho.—Teniente don Antonio Baños Romero.
Ochenta y nueve.—Teniente don Adolfo Varillas González.
Noventa.—Teniente don Donato Asín Uribarren.
Noventa y uno.—Teniente don Juan Cánoves Campomar.
Noventa y dos.—Teniente don Lorenzo Gravisano Lloret.
Noventa y tr e s .—Teniente don Simeón Gránde Domínguez.
Noventa y cuatro.—Teniente don José Baile Campa.
Noventa y cinco.—Teniente don Hilario Marcos Ríos.
Noventa y seis.—Teniente don José Castellanos Santacruz.
Noventa y siete.—Teniente don Luis Fernández Díaz.
Noventa y ocho.—Teniente don Román Santos Toribio.
Noventa y nueve.—Teniente don Juan Planet Fuentes.
Ciento.—Teniente don Sergio Rupérez Escudero.
Ciento uno.—Teniente don Tomás de León Huete.
Ciento dos.—Teniente don Tomás Blázquez' V ega/
Ciento tres.—Teniente don Carlos Pérez Rey.
Ciento cuatro.—Teniente don Angel Arévalo Balsera.
Ciento cinco.—Teniente don Teodoro Palacios Martínez.
Ciento seis.—Teniente don Eduardo Rico García.
Ciento siete.—Teniente don Juan Ortiz Gallego. '
Ciento ocho.—Teniente don .Sebastián Pereda Gómez.
Ciento nueve.—Teniente don Manuel Losada Jacob.
Ciento diez.—Teniente don Alfonso. Wolgeschafen Gómez.
Ciento once.—Teniente don Jesús Cáceres Robledo.
Ciento doce.—Teniente don Néstor Ferrer Company.
Ciento trece.—Teniente don Lorenzo Mallen García.
Ciento catorce.—Teniente don Bautista Vidal Sancho.
Ciento quince.—Teniente don Manuel Martín García.
Ciento dieciséis.—Teniente don Pedro García Pizarro:
Ciento diecisiete.—Teniente don Bonifacio López Blanco.
Ciento dieciocho.—Teniente don Felipe García Granados'.
Ciento diecinueve.—Teniente don Domingo Moreno García.
Cl'ento veinte.—Teniente don Juan Rubio Franco.
Ciento veintiuno.—Teniente don José Mariño García.
Ciento veintidós.—Teniente don Cándido Guerra Maestre.
Ciento veintitrés.—Teniente don Francisco Cardona Oliver.
Ciento veinticuatro.—Teniente don Iñigo Medina Sanmartín.
Ciento veinticinco.—Teniente don Librado de Cózar Herrera.
Ciento veintiséis.—Teniente don Miguel Martínez García.
Cténto veintisiete.—Teniente don Manuel Barralio Navarro. '
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Ciento veintiocho.—Teniente don Sabas Avila Díaz.
Ciento veintinueve.—'Teniente don Rufino Hernández González.
Ciento treinta.—Teniente don Celestino Delgado Uriana.
Ciento treinta y uno.—Teniente don Gregorio Arnáiz Jiménez. 
Artículo cuarto.—Los Jefes u Oficiales profesionales que se encuentren en situación de retirados ex

traordinarios pendientes d*e reingreso podrán pasar a formar parte del Arma dg Tropas' de Aviadóii Al 
ser reingresados en la Escala activa de su Arma, en las mismas condiciones que los demás ingresados, tá 
reúnen las condiciones que reglamentariamente dében cumplir.

.Asi lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veinticuatro de judio de mft nor sstSBtoe eviB- 
renta y dos. 

FRANCISCO FRANCO

LEY DE 24 DE JULIO DE 1942 por la que se  c rea la Dirección General deP ro tecció n  de
Vuelo.

 Hasta el presente, la Dirección General de Infraestructura del Ministerio del Aire, ha tenido a 
su cargo, no sólo los proyectos y dirección de las obras y construcciones de este Ejército, sino la or
denación y funcionamiento de los Servicios de Meteorología y Radiotelegrafía que, en alguna medida, 
venían a constituir nuestro sistema de Protección de Vuelo.

Las crecientes necesidades del Ejército del Aire y las previsibles exigencias de la Navegación Aérea, 
imponen, sin embargo, la realización en plazo no lejano obras «  Instalaciones considerables para 
constituir sobre el territorio nacional una red de aeródromo# y aeropuertos equipados da tal suerte 
que la navegación y el aterrizaje puedan efectuarse con plana seguridad, cualesquiera que sean las 
circunstancias. Lo primero, ha de absorber todas las actividades de los servicios técnicos consagrados 
a obras, construcciones e instalaciones. Para lo segundó ha de ser sistematizad* la Protección de Vuelo, 
ampliando y coordinando más estrechamente los Servicios Meteorológicos y Radloeléctricos y constitu
yendo un Organismo que, por su objeto e importancia, debe ser fcidepemdlemc de los de Infraes
tructura.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Afecta a la Subsecretaría del Ministerio del Aire se crea I* Dirección General 
de Protección de Vuelo, a la que estarán adscritos el Servicio Meteorológico Nacional y al Servicio Ra- _ 
dloeléctrico permanente de este Ejército.

Artículo segundo.—La nueva Dirección tendrá *  tu csuqgo, además de toda Iba ioaícnMíiósi meteoro
lógica, el servicio de las Instalaciones permanentes de teBas|eM seráfara*, radióte®#, radlDgcmitoielraá 
radiotelegrafía y radiotelefonía, cuyos proyectos formulará y  eqy* ejJeoatílto. resdftsairá, de acoaarsfio can 
la Dirección, General de Infraestructura.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se itoAMBttat,rási Im  créditos por* #3
funcionamiento de los servicios encomendados *  M DfcneedlBD GonarsE de PntíteodUfcn de Vmak> daaEBiDlfce 
el presente ejercicio, créditos que serán compensadas ocm fcajjss equílv*Il«niUai «en cmceoDlzoB * dê aot'laoAT 
por el Ministerio del Aire.

Asi lo dispongo por la presante Ley, tedá #Q lásdbiM s  vdMáeaLSttsis £* 3iUfa de Etíü saBWBelsaftttS 
cuarenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O S  de 10 de septiembre de 1942 por los que 

se declaran jubilados, por cum plir la edad regla
m entaría, a los señores que se mencionan, Jefes 
Superiores de Adm inistración del Cuerpo General 
de Adm inistración de la Hacienda Pública.

A\ propuesta del Ministro de Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Luis Sainz y Fer
nández de la Lopa, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Pública, en la Delegación de Hacienda en la provincia 
de Barcelona, debiendo cesar y. causar baja *en el ser
vicio activo el día dieciséis de agosto del año acfuai, 
en que cumplió la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de septiembre de mil novecientos cua
renta y dos. 7

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUUN BEÑ JUM E A BURIN

A propuesta del Ministro 4de Hacienda y previa d̂e
liberación del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
' clasificación le corresponda, a don. Ignacio Patino y 

Arroyo, Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
General de Administración de la Hacienda Publica, con 
destino en la Intervención de la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, debiendo cesar y causar 
baja en el servicio activo con fecha veinticuatro del 
pasado n^es de julio, en que cumplió la edad regla
mentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diez de septiembre de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUM EA BUREN .

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO
D E C R E T O  de 6 de agosto de 1942 por el que se nom

bra Consejero Inspector General del Cuerpo de In
genieros Industriales a don Luis Nieto Antúnez.

A  propuesta del Ministro de Industria y Comercio y 
de acuerdo con lo establecido en el artículo noveno del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros Indus
triado*, ai servicio de dicho Departamento,

Nom bro Consejero Inspector General del citado 
Cuerpo a don Luis Nieto Antúnez, con el haber anual 
que para los de su categoría se halla consignado en los 
vigentes Presupuestos Generales del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a seis de agosto de mil novecientos cuarenta 
y dos.

t  FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria, 
y Comercio, '

DEMETRIO. CARCELLER SEGURA

D E C R E T O S  de 17 de agosto de 1942 por los que se 
nombra a los señores que se citan Inspectores Ge
nerales, Presidentes de Sección del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros de M inas. 

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
, Minas una plaza de Inspector General, Presidente de 

Sección, por jubilación de don Martín Gaytán de Ayala 
y Lapazarán, a propuesta del Ministro de Industria y 
Comercio y de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento orgánico del referido Cuerpo de veintiuno 
de enero de mil novecientos cinco y eí Decreto de la 
Vicepresidencia del Gobierno de quince de junio de mil 
novecientos treinta y nueve,

Vengo en nom brar para la citada plaza, con anti
güedad a todos los efectos de diecisiete de junio último, 
al Inspector General del mencionado Cuerpo don Luis 
Malo de Molina y Pico, en la actualidad Presidente del 
Consejo de Minería.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de agosto de mil novecientos cua
renta y d os.'

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria 
y Comercio,

DEMETRIO CARCELLER SEGURA

Vacante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas una plaza de Inspector General, Presidente de 
Sección, por desempeñar el cargo de Presidente del  ̂
Consejo de Minería don Luis Malo de Molina y Pico, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento ’ 
orgánico del referido Cuerpo de veintiuno de enero de 
mil novecientos cinco y el Decreto de la Vicepresidencia 
del Gobierno de quince de junio de mil novecientos 
treinta y nuéve,

Vengo en nom brar para la citada plaza, con anti
güedad a todos los efectos dé diecisiete de junio último, 
aJ Inspector General del referido Cuerpo don Luis 
Gamir Espina.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
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Madrid a diecisiete de agosto de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El 'M inistro de 'In d u s tria  

 y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D EC R E TO  de 17 de agosto de 1942 por el que se 
nombra a don Joaquín Benjumea y Burín Inspector 
General del Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas.

V acante en el Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Minas una plaza de Inspector G eneral, por ascenso de 
don Luis G am ir E spina, a propuesta del M inistro de 
Industria y Comercio y de conformidad con lo estable
cido en el Reglam ento orgánico del referido Cuerpo de 
veintiuno dé enero de mil novecientos cinco y el De
creto de la V icepresiaéncia del Gobierno de quince de 
junio de mil novecientos tre in ta  y nueve,

Vengo en nombrar para la citada, plaza, con an ti
güedad a todos los electos de diecisiete de junio último, 
al Ingeniero. Jefe de Prim era Clase del mencionado 
Cuerpo don Joaquín Benjum ea y Burín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a diecisiete de agosto de mil novecientos cua
renta v dos.

FR A N C ISC O  FRANCO 
El M inistro de industria  

y Comercio,
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E TO  de 26 de agosto de 1942 por el que se as
ciende a Presidente de Servicios Técnicos del Con
sejo Superior de Montes a don Manuel Fernández 
de Castro y de Vicente Portela.
R esultando vacante una plaza de Presidente de 

Servicios Técnicos del Consejo Superior de M ontes, 
con el sueldo anual de veinte. m¡il pesetas, por ascenso 
en veintidós de agosto de mil novecientos cuaren ta  y 
dos de don V íctor Modesto D om ingo ,y  T ris tón , a pro

puesta del M inistro de A gricultura, de conformidad 
con lo establecido en la Orden de cinco de septiem bre 
de mil novecientos cuarenta, Decreto de veintidós de 
noviembre de mil novecientos tre in ta  v cinco, R egla
mento del Cuerpo y Ley de dieciocho de junio de mil 
ochocientos cincuenta y dos,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascen
so de escala y con antigüedad de veintidós de agosto 
de mil .novecientos cuarenta y dos, a don Manuel Fer
nández de C astro y de V icente Portóla.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a veintiséis de agosto de mil novecientos cua
renta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA 
Y SAENZ DE HEREDIA

D EC R ETO  de 26 de agosto de 1942 por el que se as
ciende a Inspector General del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes a don Angel Esteva Bardía.

Resultando vacante una plaza de Inspector Gene
ral del Cuerpo de t IngenitT/Os de M ontes, con el sueldo 
anual de diecisiete mil quinientas pesetas, por asben- 
so, con an tigüedad de veintidós de agosto de mil no
vecientos cuarenta y dos, de don M anuel Fernández 
de C astro y de Vicente Pórtela, a propuesta dél Mi
nistro de A gricultura, de conformidad con lo estable
cido en la Orden de cinco de septiem bre de mil nove
cientos cu aren ta ,’ Decreto de veintidós de noviem bre 
de rn.il novecientos tre in ta  y cinco, R eglam ento del 
Cuerpo y Ley de dieciocho de junio de mil ochocientua 
cincuenta y dos,

Vengo en nombrar para la  referida plaza, en ascen
so de escala y con antigüedad  de veintidós ¡de agosto 
de mil novecientos cuaren ta  y dos, a don Angel Esteva 
Bardía.

Así lo dispongo .por el presente D ecreto, dado én 
Madrid a  veintiséis de agosto de mil novecientos cua
renta y dos.

FR A N C ISC O  FRANCO

El M inistro de Agricultura,
MIGUEL PRIM O DE RIVERA 

Y SAENZ DE HEREDIA

M I N I S T E R I O  DEL  
EJ ERCI TO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR 

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 30 de marzo de 1942 por 

la que se declara con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a 
doña Dolores Camps Jaén y otros. 
Excmo. Sr1; Por la Presidencia de

este Consejo Supremo se dice con es
ta  íecha a la Dirección G eneral de
la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

%
«Este Consejo Supremo, en v irtud  de 

las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 («D. O.» núm. 1, ane
xo), ha  declarado con derecho a pen
sión y mesadas de supervivencia a los 
comprendidos en la unida relación, que 
empieza con doña Dolores Camps Jaén 
y term ina con doña Josefa González 
¡Zamora, cuyos haberes pasivos se les

satisfarán  en la form a que se expresa 
en dicha relación m ientras conserveh 
la aptitud legal para el percibo. Las 
mesadas de supervivencia se conceden 
por una sola vez.»

Lo que de Orden del Excmo. Sr. Ge
neral Presidente accidental manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y dem ás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1943.—Eft 

G eneral Secretario, Ju an  Herrera*
Excmo. Sr.  ..... .



P á g i n a  7 1 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  15 s e p t i e m b r e  1 9 4 2

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco 
con los solicitantes

Ar ma  Cuerpo o 
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

,D.a Dolores Camps Jaén ...................
D.» Rafaela Caro Zamora ..'.............
D.a Amalia Paniello Ocejo ................
D.a Josefa Sánchez Oasanova .............
D.a María Concepción Ozores Ozores,

D.a Julia Amada Furelbs Almeda'
D.» América Fuimos Almeda .........

D.» Amparo Carbó Verganza ......... ...
D.a Pilar Area Cadiñanos ....................
D.a Manuela Canal Parréis ............
D.» Ana Márquez Amorós ........... .. .

D.a Pilar Cámara Villarig ............. .
D.a Josefina Cámara Villarig .....

D.a Amalia Barroso Cano
D.a Isabel Aceña Herrera ............... .
D.» Consuelo bíaz Montero ...............
D.a Adela López de la Torre .............
D.& Carmen Fúster Ventura .......
D.a Concepción Pelejero Lores .........

D.a Enriqueta López Bassigalupo

D.a María Arjona Betegón .............

D.a Enriqueta Osuna Emperador
D.a Consuelo Félez Beimúdez .........
D.a Rosa de Lima Ferrer Costell

D.a Vicenta López Tirado ...................
D.a Josefa Hernández Vizoso ........ .

D.a Josefa Méndez Roca* .................
D.a Consuelo Gaunedo Martínez Ma, 

riña ...............................................

D.a Matilde Palacios Ortiz de Busta- 
mante ..........................................

D.a Antonia Cannona Castellanos ......
D.a Concepción Carmona* Castellanos. 
D.a Manuela Carmona Castellanos ... 
D.a Amalia Carmona Castellanos 
D. Manuel Cannona Castellanos

D.a Rosa Cubedo Gali ....................... .
D.a Juana, Pérez Aguilar .............

D.a María Lea Cuadrado Pozueta 
D. Angel Cuadrado Pozueta .............

D.a María Hurtado de Amézaga y Co
llado .............................................

P .a Máxima Sánchez de la Cruz ......

Huérfana ...
Idem .........
Idefn .........
Idem .........
Idem ..........

Idem ...7....,

Idem ,
Idem .........
Idem .........
Idem ..........

Idem .........

Idem .........
Idem
Idem .........
Idem .........
Idem .........
Idem ........

Viuda ........

Huérfana ...

Idem .........
Viuda ........
Idem .........

Idem .........
Huérfana ...

Viuda ........

Idem ...,77...

Idem .........

Huérfanos...

Viuda ....
Idem .......

Huérfanos...

Viuda ........
Idem

Infantería ......... ,.
Idem ....................
Guardia Civil
Infantería ............
Idem .....................

Idem ....................

Idem ....................
Idem ..............7,....
Idem ....................
A. M............ ..........

Alabarderos .........

O. M........ .............
Infantería ...........
Armada . ............
Infantería ...........
Guardia Civil .....
Armada ..............

E. M. G................

' Idem ...................

1 Artillería ............
1 Infantería ..........

Idem ............... .

Armada .............

Idem ....................

Caballería ...........

Intervención .......

Infantería ..........*

Idem ...................
Idem ....................

Infantería ..........

Artillería .............
, Guardia Civil ^

‘ Coronel D. Manuel Campos Menéndez ;......r..r.ia
! Teniente Coronel D. Matías Caro García ....r.775¿
1 Teniente Coronel D. Mariano Paniello Larrú 

Comandante D. Francisco Sánchez García .u. ^  
Comandante D. Francisco Qzores Alonso ......vr.^

Comandante D. Benito Furelos Otero ..........-.-.77;,.,

Comandante D. Dionisio Carbó Coanas r.....;..
Capitán D. Manuel Area Fuentes ......................
Capitán D. Indalecio Canal Valbuena ..................
Oficial primero D. Joaquín Márquez Rodríguez ...

Capitán D. José Cámara Maza ..................... ......

Oficial1 primero D. Emilio Barroso Crespo ...........
Teniente D. Bernardino Aceña García .............. i

¡ Teniente de Navio D. José Díaz y Arias-Salgado
¡ Alférez D. Lorenzo López García .........................
■ Segundo Teniente D. Francisco Fúster Reyes ....
i Condestable Mayor D. Guillermo Pelejero Rodicio

i General de Brigada Excmo. Sr. D. Antonio Mon 
| tero Hernández ....................................... .............

! General de Brigada Excmo. Sr. D. Luis Arjon; 
Cuadro .....v...................... .. .̂............................ ......

Coronel D.. Rafael Osuna Pineda ................ ..-.7.-...
Capitán D. Rafael Gómez Mateo .................-.77....
Teniente D. Nicanor Fernández Gómez ..............

Maquinista primero D. Santos Hernández Celis

Operario tercero D. Prudencio Mulero Bemal ....

Subinspector D. Manrique Gómez Martínez .......

Interventor\de Distrito D. José León Arroyo .-7....í¡

Capitán D. Julio Carmona Molina ............7777..̂

Capitán D. Vicente Ballester Arnal .....................
Teniente D. Arturo Rodríguez Santamaría

Coronel b . Angel Cuadrado Garcés ............. . . .. . .7

\
Coronel D. Juan Pérez de Guzmán y San Juan. 

. Teniente Coronel Dt Ramón Bsoobax Huerta m*
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q u E  s E  c i t a

Pensión anual que se les concede
Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados

Leyes o regla- mentos que se les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pesión
D e le g a c ió n  d e    Hacienda de la   provincia en que    se les consigna  el pago           (2)

R E S I D E N C I A  DE LOS I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pesetas Día Mes Año Pueblo Provincia

1.625.001.250.00
1.375.001.250.001.250.00
1.250.00
1.250.00
1.642.50 833,33
1.000,00
2.150.00
1.000,00705.00 
1.000,00850.00400.00
1.250.00

2.887.50

3.750.00
000,001.500.00
750.00

1.868,75
555.00

2.500.00

3.250.00

1.875.00

2.000,001.875.00

3.250.00

2.750.00
2.750.00

(1)

Reglamento del Montepío Mi
litar,

Decreto de 22 de enero de 1924 (D. O. n.° 20).

Decretos de Hacienda de 6 de mayo y 7 de 
agosto de 1931 (D. O. n.° 101 

‘y 177).

27 febrero 193813 marzo 194022 diciembre 1940 10 enero 194114 julio 1938
1 junio 1936

12 noviembre 1938 10 abril 194115 enero 193728 noviembre 1938
23 ágosto 1935
26 septiembre 19372 agosto 1941 12 mayo 1941 28 septiembre 1938 30 diciembre 194023 julio 1940

12 octubre 1992

1 abril 1937
14 febrero 1940 30 marzo 1941
24 septiembre 1938
4 julio 1937

28 abril 1939 
30 noviembre 1941

21 Julio 1937 

30 agosto 193í

7 diciembre 194129 septiembre 193f

22 diciembre 1931

14 enero 1941 20 junio 194]

i. Barcelona> Sevilla ..........
i Gerona ...........i Castellón ........
t Pontevedra ¿....
i Madrid ............
1í Valencia ........J Vitoria .........
F Madrid ............1 Idem ................
1> Idem ......
1! Valencia ..........¡ Zaragoza .........! La Coruña ,,,
i Barcelona .......i Idem ................
r Cádiz ...............

¡‘ Alicante ..........

' Madrid ............
i Idem .................1 Zaragoza .........l Valencia ..........
pj Barcelona
r Cartagena 

Madrid ...........

! Cartagena

>1 Sevilla i

L Barcelona
> Toledo .....

j Navarra ..........

/ Guipúzcoa ...
. Madrid *.....

Barcelona .............Sevilla ............ .'......Salt ........................Castellón Plana ... Pontevedra ...........
Cuba ...... ......... .
Valencia ...............Vitoria ...................
Madrid ...... 1..........Idem ......................
Idem ...... ...t....
Valencia ................
Toledo ...................Ferrol del Caudillo
Barcelona ..............Idem ......................
San F ernando .....

Alicante ................

Madrid ...........7.-,...
Idem ......................
Zaragoza ...........Valencia ...............
San Juan Vilasar.
Cartagena ............
Madrid ....... .-.........

Cartagena ......... .

Sevilla ...................

Tarrasa ................T oledo...................

Estella .......... ;.......

San Sebastián .... 
Madrid ..................

Barcelona . . .  Sevilla 
Gerona Castellón ... Pontevedra..
Habana •

Valencia %...Alava . ........Madrid Idem ..........
Idem . . . . . t .t .

Valencia .... Toledo La Coruña... Barcelona...Idem ..........C ádiz..........

Alicante . . . .

Madrid ...........

Idem ..................
Zaragoza r . .  Valencia . . . .

Barcelona...
Murcia . . .  , 

M adrid .............

Murcia

Sevilla

Baroelona.... Toledo .............

Navarra .....

Guipúzcoa... 1 Madrid

3
4 
6 
67
5

10
11
12

u

14
15 
lü1718
19

20

21
22
23
24

25

27
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los cantantes
A r m a Cuerpo o Unidad a quepertenecianlos causantes

 
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a M aría G arcía López ......................;
D. Eduardo C annona Ordóñez ......... .
D.» Isabel C arm ona Ordóñez ............
D. M ariano C arm ona Ordóñez ...........
D .a M aría Consolación C arm ona Or-

dóñez ..................................................
D .a Isabel Jim énez Jim énez ...................
D.a T e re sa . G arcía Pérez .......................
D. Jaim e Solance Fagoaga ...................
D .a M ercedes F ranc ia  Sánchez ...........
D .a M atilde M ás Crucet ..........................
D .4 Vicenta M arcos-Bar Romero
D .a Carm en Mauricio Fernández ......
D .4 Ram ona Seijo Pérez ......................
D.a Teresa Provinciale M arti ...............
D,.a M aría González M artin  ..................
D .a M aría Díaz Vázquez ......................
D .4 Encarnación Soler Masides ...........
D .a Isabel Peón Cortés ...........................
D .a M aría Angeles Fdez. Arenosa .......
D .a Clotilde Ruiz Palom ares ...............D .a Rosalía Vázquez M orales ...............
D .a Isabel Zacares Vivancos .............
D .a Josefa Zam ora M artínez ...............
D .a M aría H errero Blanco ..................
D .a Francisca Rodríguez Pérez ...........
D .a Angela Casadella Algán ...................

'D . a Ju liana  H ernández H ernández ...
D.a Asunción Pom eda Varela ...............
D .a Micaela Jim énez Muñoz ...............
D .a Ildefonsa Palacios Rodríguez
D ,a Mercedes Molíns Ballester ............
D .a M aría C arm en Romero Romero ...

D .a Esperanza Carrasco G arcía .........
D .a Engracia Carrasco C aiT asco ........

D .a Izaría  Luisa Benítez M artín  ......
D .a Adela Larrondo de Ju a n  ...............
D .a Am paro M onreal L ator ...................
D .a Filom ena H errauz F raga ............
D .a Teresa Villa R ueda ..........................
D .a C aim en M artín  Royo .......................
D .;l D aría Lóoez M oratalla ..................D .a M aría Antón i a ̂ González Coriza ...
D .a Perpetua Serrano H errera ...........
D .a M aría Francisca M unuera Vera ...
D .a M aría Navarro Zam orana ...............
D .a M aría Sánchez Camacho ...............
D .a E sther Losada Romero ...................
D* M arcelina Aguilar Castellanos ...
D.a Luz Díaz Sánchez ...............................
D .a Concepción Romero Egea ...............
D .a M ana Josefa Velo Díaz ............. .
D .a Antonia Sánchez C am ón  ...............

Viuda ..........

j H uérfanos.,.

Viuda ..... .Idem  ...........
H uérfano ...
Viuda .........Idem ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem  ...........
Idem  ..... .
Idem  ...........!
Idem  ...........i
Idem ...........!
Idem ...........i
Idem  ...........
Idem  ...........
Idem  ........... I
I d e ip ............
I d e m ............

Hijas

Esposa , 
Viuda ........
M adre .......
Esposa , .
Idem ...........
Idem  ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Viuda............Esposa ........
Viuda ..... .Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idepa ...........

Sanidad ......v.;.....

In fan te ría  ......... .Idem  ........................
Artillería ................
Sanidad .................Aviación ................
Carabineros ‘ .......Arm ada ...................
in fan te ría  ......... .
Ingenieros ..............
G uardia Civil
Arm ada ...................Idem  ........................
Idem  ........................
Idem  ........................
Idem  ........................
Idem  .......................
Idem  ........................
Idem  ......... ........... .
C. A. S. E ..............
In fan te ría  .............! G uardia Civil .......

1 In fan te ría  .............Idem  ........................
Inválidos ................

 ̂ G uardia Civil
Idem  .......................
In fan te ría  .............

i

C aballería .............
Ingenieros .............
G uardia Civil
Idem  ........................
In fan te ría  .............Idem  ........................
Artillería ................
ídem  ............. ' .........
In tendencia ...........
Aviación ................
C. T ren ...................
Idem ........................
Arm ada ...................
Idem ........................
Idem  ........................
Idem ........................
Idem  't . ., ...................
Idem  ........ ...............

Veterinario Mayor D. Eduardo Carm ona Naranjo,

C apitán  D. Francisco López Berlanga ..................... .
T eniente D. Angel Sánchez Nenclares .................
T eniente D. Alfonso Solance Beúnza .............
T eniente D. Ju an  M artín  M artínez ......................... .
Teniente D. Guillermo Bisellach Vallori ...............
T eniente D. Sergio O caña M orales ................. ...... .
T eniente de Navio D. Ernesto M auricio Cortina..,
Segundo T eniente D. José Rodríguez P a v ó n .........
A\férez D. Luis Selle Rodríguez .................. ;......
Alférez D. Juan  Sánchez González .........................
Auxiliar prim ero D. Julio  G arc ía  Rodríguez .....
Oficial 2.° A rtillería D. David M artínez Sánchez
Practican te  D. Bartolom é M orales de Haro .........
P ractican te  D. José Ferrin  M uñiz .............................
Buzo segundo D. Ovelio Oliva Rodríguez ..........vr
Vigía D. Agustín C horat R egata  ........................
O perario D. Pedro Blázquez Díaz ..................... .
O perario segundo D. M anuel M artínez González
M aestro C. don Rufino Velasco Delgado ..... .......
B rigada D. Marcos Lerena Blasco .........................
Brigada D. Dionisio Alvarez Santiago ................
M aestro de B anda D. Andrés Morales Pérez .....
Sargento D. Francisco Barroso G arcía ................
Sargento D. Ju lián  Sedaño G arcía ................
Sargento p . Juan  Rodríguez Borrero ...........
Sargento D. Jesús' Rodríguez M ira .......................
Músico segundo D. Teodoro M ármol D am aret ;....

*

Ex C om andante D. Isidro Serrano González
C apitán  D. Pedro López Paredes ......................
C apitán D. R afael Romero M onreal .............
Ex Teniente D. Dionisio Gómez Arias ..... ......
Ex Alférez D. Tom ás B arba del Barrio
Ex Alférez D. José Soler Llopis ..................... .........
Ex Alférez D. Domingo Páez Jim énez ...........
Ex Alférez D. Enrique Alam ar Valls .....................
Ex Alférez D. G erardo Ruiz H uertas ..... ....... ;.....
Ex Alférez D. José 'Zam ora M unuera .....
Alférez D. Antonio Crespo M aroto .................
Ex Alférez D. Julio  Cabanillas G arcía ...........77...
M aquinista tercero D. Juan  Baam onde López 
M aquinista tercero D. José Antonio Vicente Díaí

I M artínez ; ..................................................................
1 Auxiliar de M áquinas D. M anuel Gómez Navarro
1 Auxiliar prim ero D. José C ortezar Zabala .........

Auxiliar segundo D. Jacin to  Núñez Núñez 
Auxiliar segundo D. Félix Guerrero Díaz . . . . . . . . . .
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pensión anual 
Que se leS 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar 
conocimiento a l o s  

interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

e  pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Ano
Pueblo Provincia

'

1.875.00

1.788,19
1.250.00
5.000.00
1.250.00 
1.229,16
1.000.00
1.875.00 

791,25
1.437.50
1.125.00 
1.000,00

. 1.750,00 
1.868,75 

874,99
1.500.00 
2.000,00

782,50 
1,000,00 

[ ' 1.625,00 
1 1.111,11 

1.000,00 
636,66 

1.000,00 
996,38 

1.000,00 
1.000,00 
1,000,00

750,00

1.875.00
1.875.00 
1.336,60
1.250.00 

. 1.125,00
1.250.00
1.437.50
1.125.00
1.125.00 

. 1.000.00
1.000.00
1.125.00 
1.000,00

1.000,00
1.000,00
1.250.00 
1.000,00 
1,000,00 ,

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 1926.

Decreto de 22 de 
enero de 1924 
(D. O. n.° 20) 
y Ley de 28 de 
junio de 1940 
(B. O. n.° 199)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre 192 6 
y Ley de 28 de 
junio de 1940 
(B, O. n.« 199)

21

13
12
19 
12 
21
17 
24

20 
! 30

30
23
23 
12

29
7

10
2

13 
2

24
4

18
27
14 
'15

l

í 17

17 
26 
21 
17 
17 
17 
17 

! 17 
17 
17 

1 4
17 
13

18 
18
5 

18
7

diciembre

octubre * 
noviembre 

junio 
julio 

octubre 
marzo 

diciembre

noviembre
marzo
marzo

octubre
junio

diciembre

diciembre 
enero 

septiembre 
diciembre 

junio 
abril 
junio 

octubre 
enero 

febrero 
julio , 

septiembre

\

julio

julio
julio
ene^o
julio
julio
julio
julio
julio
julio
julio

agosto
julio

diciembre

octubre
octubre
agosto

diciembre
julio

1940

•
1939
1940
1941 
1941
1940
1941
1940

1939
1941
1938
1940
1936
1940

1939
1940
1938
1937
1939
1941
1938 
1936
1941
1940 

, 1941
1936

1940

1940
1936
1938
1940
1940
1940
1940
1940
1940
1940
1936
1940
1936

'1936
1936
1938 
1936
1939

Madrid .......... .

Cáceres ............
Málaga ..........
Madrid .............
Málaga .............
Baleares ..........
Almería ......... .
Murcia .............
Orense .............
Barcelona ......
Avila .........•......
La Coruña
Cartagena ......
Idem ................
Madrid .....*......
Cartagena ......
Cádiz ............ .
Cartagena
Idem ..............
Madrid .............
Soria ..............
Barcelona ......
Madrid ...!.......
Toledo ..............
Madrid .............
H uelva...... '......
Barcelona .......
Sevilla ........¿V...

Burgos..... .

Valencia ..... .
Madrid .........

i Barcelona
Madrid .............
Vizcaya ...........

| Valencia ......
Idem ................

1 Idem ................
Idem .................
Idem ................
Madrid .............
Idem ................

j Ferrol Caudillo

Cartagena ...
Madrid .............
Cartagena 
Ferrol Caudillo.
Cartagena ......

Madrid .......... .r.r.r.-
>

Malpartida ...........
Málaga ..... ........... .
Madrid ............... .
Melilla
Palma ........ ......... .
Almería ...................
Murcia ...................
Orense ........ ..........
Barcelona ......... .
Avila .....................
Ferrol del Caudillo
Cartagena ........ .
Idem ............... ........
Ferrol del Caudillo
Cartagena ..............
San Femando ....
Cartagena .............
Idem .......... ...........
Madrid .................
San Roque ............
Barcelona ...........
Madrid ....... .............
Toledo ................... .
Madrid ....................
Trigueros ...............
Barcelona ...............
Camas . ...............

Burgos .....................

Valencia ...............
Madrid ....................
Barcelona ......
Madrid *......¿m........
Bilbao .....................
Valencia ...............
Idem .......................
Idem .......................
Idem ........................
Idem .......................
Madrid ....................
Idem ........................
Ferrol del Caudillo

Cartagena ..............
Madrid ....................
Cartagena ..............
Ferrol del Caudillo 
Cartagena ....... .

Madrid .......

Cáceres
Málaga ......
Madrid ......
Africa ........
Mallorca .... 
Almería ....
Murcia ......
Orense ......
Barcelona...,
Avila ..........
La Coruña... 
Murcia ...
Idem ..........

-La Coruña...
Murcia ......
C á d iz ..........
Murcia ......
ídenj ..........
Madrid .......
Cádiz ..........
Barcelona...^ 
Madrid 
Toledo ......
Madrid
Huelva .......
Barcelona.... 
Sevilla .......

Burgos .......

Valencia ...
Madrid .......
Baicelona,.., 
Madrid 
Vizcaya , , 
Valencia ...
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Madrid .......
Idem ..........
La Coruña...

Murcia 
Madrid 
Murcia 
La Coruña... 
Murcia ......

28

29

30

21

32

33
34
35
36

37
38

39

40

41

42
43
44 
42 
42 
42 
42 
42 
42 
42
45 
42
46

47
48
49
50
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco 
con los 

causantes

A r ma Cuerpo 0 
Unidad & que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

P a  María García y García 
DA Pilar Meca Sánchez ...... ..........

Da Patrocinio Rodríguez Porto ..........
Da Amalia Fernández Fernández .....
Da María Esther Fernández Rodríguez
D. Angel Fernández Rodríguez .........
D.* María Patrocinio Fdez. Rodríguez. 
D. Juan A. Fernández Rodríguez ... 
Da María Remedios Fdez. Rodríguez.

DA Teresa Jiménez Martín .................
DA María Lucas Sáez ............................
Da Catalina Buich Jiménez ............ .
DA Jooefa Gonzóiez Zamora .............

Viuda .. 
Idem

Idem ...Tür..

Huérfanos...

Viuda 
Idean .........
Esposa .......
Idem ..........

Armada .
Idem .....................

C. A. S. E. ..........

Infantería ..
Idem ............... .
Idem ............. .......
C. A. S. E.............

Maestro de A. don Santiago Muiños Ramos  
Operario D. Antonio Peña&el Jiménez

Auxiliar administrativo D. Manuel Fernández Frei- 
Jeiro ........ ..................................................... ............

Brigada D. Luis López Rodríguez .......
Sargento D. Benito Mercader Sáez ..
Ex Sargento D. Miguel Vicens Gelabert .................
Ex Auxiliar Obras D. Francisco González Marín ....

OBSERVACIONES

L Por los Gobernadores Militares 
a que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará 
traslado a éstos de la orden de con
cesión de las pensiones que se les 
asigna.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo- 1 
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Comprendida en el articulo 15, 
capitulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transmite, 
la pensión, vacante por fallecimiento 
de su madre, doña María del Valle 
Dolores Jaén Gutiérrez, a quien le fué 
concedida por la Dirección General de , 
la Deuda y Clases Pasivas en 10 de 
marzo de 1934. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento de su 
madre, previa liquidación y deducción, : 
en su caso, de las cantidades que pu- ¡ < 
dieran haber sido satisfechas a la in-. ¡ 
teresada por todo anterior señalamien
to, el cual queda nulo.

4. Comprendida en el artículo 15, i 
capítulo ootavo, del Reglamento que ¡ 
se cita en la relación y Real Orden ¡ < 
de 25 de marzo de 1856, se le transmi- ] 
te la pensión, vacante por fallecimien- j 
to de su madre, doña Ana María Za- < 
mora Gutiérrez, a quien le fué conce- < 
dida por el Consejo Supremo de Gue- | ] 
rra y Marina en 13 de julio de 1918. j < 
La percibirá en tanto conserve la ap- j J 
titud legal para el disfrute, desde la i ; 
fecha que se indica en dicha relación. I < 
que es la del día siguiente al del fa- | J 
JÍe<&»¿énto de su marido, el cual no i <

le dejó derecho a pensión alguna por 
este ctoncepto.

5. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que se 
cita en la relación, se le transmite la 
pensión vacante pon fallecimiento de 
su madre, doña Carolina Ooejo Jorga- 
nes, a quien le fué concedida por este 
Alto Cuerpo en 10 de agosto de 1940. 

La percibirá en tanto conserve la ap
titud legal para el disfrute, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa
llecimiento de su madre.

6. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transmite 
la pensión, vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Amalia Casanova 
Rubio, a quien le fué concedida por 
el Consejó Supremo de Guerra y Ma
rina en 29 de octubre de 1906, y ele
vada a la actual cuantía en 27 de 
abril de 1931. La percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica

! en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecimiento de su 
madre.

7. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que, 
se cita en la relación y Real Orden

¡ de 25 de marzo de 1856, se le trans
mite la pensión, vacante por falleci
miento de su hermana doña • Elvira 
Ozores Ozores, a quien le fué conce
dida por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 12 de marzo de 1904, 
en coparticipación con su otra herma 
na doña Amalia, fallecida ed 28 de 
junio.de 1932. I¿a percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal para el dis
frute, desde' la fecha que se indica 
en dicha relación  ̂ que es la del día <

• siguiente al del fallecimiento de su 
citada hermana doña Elvira, por ha
ber quedado la recurrente viuda y sin 
derecho a pensión alguna por la muer
te de su marido.

8. Comprendidas en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se les transmi
te la pensión vacante por fallecimien
to de su madre, doña Antonia Alme- 
da Rodríguez, a quien le fué concedi
da por el Consejo Supremo de Gue* 
rra y Marina en 13 de febrero de 
1930. La percibirán por partes Igua
les, en tanto conserven la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su madre, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 151 del Re
glamento para aplicación del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas del Estado 
y disposiciones complementarias. La 
parte de la huérfana que pierda - la 
aptitud legal, acrecerá la de la copar
tícipe que la conserve, sin necesidad 
de nuevo señalamiento.

9. Según lo dispuesto en el artícu
lo 17, capítulo octavo, del Reglamen
to que se cita en la relación, y Real

, Orden de Í7 de febrero de 1855, se 
le rehabilita en la pensión que se le 
asigna, la cual le fué concedida en 
coparticipación con su hermana doña 
Sofía, por Real Orden de 16 de no
viembre de 1901 («D. O.» núm. 251), 
v que dejaron de percibir ambas por 
haber contraído matrimonio, respecti
vamente, en 15 de octubre de 1912 
y 1 de mayo de 1919, desde cuya fe
cha se hallaba dicha pensión vacan
te, habiendo la recurrente quedado 
viuda en 11 de noviembre de 1938, sin 
dejarla pensión ftlguna por la muerte
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Pensión anual que se les  concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados
Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHAen que que debe empezarel abono de la pensión
D e le g a c ió n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  D E L O SI N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

ne
s

Pueblo Provincia
Día Mes Año

1.000,00 
1 834,66 28 enero 1937 

27 m arzo 19371
L a C oruña .......
C a rtag en a

F erro l del Caudillo 
C a rtag en a  ..............

La C oruña...
M urcia

6152

2.000,00 ;<i>:

E sta tu to  de C la
ses P asivas del 
E stado  de 22 
octubre 1 9 2 6 19 diciem bre 1936 La C oruña F e rro l del Caudillo L a C oruña... 53

1.000,00

y Ley de 28 de 
ju n io  de 1940 
(B. O. n.° 199) 22 noviem bre 1936 M adrid M adrid  ....... M adrid 541.000,00 30 agosto 1937 C artag en a  ....... C artag en a  .............. M urcia ,.. ■ 551.125,00 17 julio  1940 B aleares ........... M ahón ....... . . . ......... B aleares 42

876,66 17 ju lio  1940 V alencia ........... V alencia ....... .......... V alencia ... 42
/

de su d ifu n to  esposo. L a perc ib irá  en 
ta n to  conserve la  a p ti tu d  legal p a ra  
el d isfru te , desde la  fech a  que se in 
dica en d ich a  relación, que es la  ó l  
día sig u ien te  a l del fa llec im ien to  de 
su c itado  m aribo .

10. C om prend ida en  el a rtícu lo  15. 
cap ítu lo  octavo, del R eg lam ento  que 
se c ita  en  la  relac ión , se le tran sm i
te  la  pensión, v acan te  por fa llec im ien 
to  de su  m ad re , d o ñ a  M aría  C ad iña- 
nos F ern án d ez , a  quien  le fué conce
d ida por el C onsejo Suprem o de G ue
r ra  y M arin a  en  7 de m ayo de 1898. 
L a perc ib irá  en  ta n to  conserve la  ap 
titu d  legal p a ra  el d isfru te , desde la 
fech a  que se ind ica  en  d ich a  relac ión , 
que es la  del d ía  sigu ien te al del fa 
llecim iento  de su m ad re.

11. C om prendida en  el artícu lo  15, 
cap ítu lo  octavo, del R eg lam ento  que 
se c ita  en  la  relación, se  le tra n sm i
te la  pensión , v acan te  por fa llec im ien
to  de su m adre, do ñ a Jo sefa  P a rres  
Lozano, a  qu ien  le fué  concedida por 
R eal O rden  de 16 de enero de 1900. 
L a percib irá  e n  ta n to  conserve la  a p 
titu d  legal p a ra  el d is fru te , desde la ' 
fech a  que se ind ica en  d ich a  relación, 
que es la  del d ía  s igu ien te  a l del f a 
llecim iento  de su m ad re , p rev ia  liqui
dación y deducción, en  su caso, de 
las can tid ad es que p u d ie ran  h ab e r si
do sa tisfech as a la in te re sad a  por to  
do a n te rio r  seña lam ien to , el cual que
d a nulo.

12. C om prendida en  el artícu lo  17. 
cap ítu lo  octavo, del R eglam ento  que 
se c ita  en  la  relación y R eal O rden  
de 17 de febrero  de 1855, se le t r a n s 
m ite  la pen sió n ' v acan te  por fa llec i
m ien to  de su  h e rm a n a  d o ñ a  P ila r  M ár
quez Amorós, a quien  le fué concedida 
e n . cop artic ip ac ió n  con sus h erm an o s 
Y m a d ra s tra , e ín te g ram en te , p o r fa 

llecim iento de éste y p érd ida  de ap 
titu d  legal de aquéllos, en 24 de fe
brero de 1927, por el Consejo S u p re 
mo de G u erra  y M arina, en  10 de 
agosto de 1906, y elevada a la ac tu a l 
cu a n tía  en  20 de febrero  de 1932. La 
p ercib irá  en ta n to  conserve la ap titu d  
legal p a ra  el d isfru te , desde la fecha 
que se indica en d icha relación, que 
es la del d ía ¿iguiente al del fa llec i
m ien to  de su herm an a , p rev ia  liqui
dación y deducción, en  su caso, de 
las can tid ad es  que pudieran  h ab e r si
do sa tisfech as a  la in te resada p o r to 
do a n te rio r  señalam ien to .

13. C om prendidas en  el artícu lo  15, 
cap ítu lo  octavo, del R eglam ento  que 
se c ita  en la  relación, se les tran sm ite  
la pensión  vacante por fallecim iento  
de su m adre , doña N icolasa V illarig 
S errano , a quien le fué concedida por 
la D irección G eneral de la D euda y 
C lases Pasivas en 18 de septiem bre 
de 1934. La percib irán  por p a rtes  igua
les, en 'ta n to  conserven la a p ti tu d  le
gal p a ra  el d isfru te , desde la  fecha 
que se ind ica en d ich a  relación, que

?s la del d ía  siguiente al del falleci
m ien to  de su m adre , p rev ia  liquida
ción y deducción, en  su caso, de las 
can tid ad es que p u d ieran  h ab e r sido 
sa tisfech as a las in te resad as por todo 
a n te rio r  seña lam ien to : cesando en el 
d is fru te  de la pensión, doña P ila r, el 
25 de lebrero  de 1937, en la que con
tra jo  m atrim on io , a p a r t ir  de cuya 
fech a  p asa rá  ín teg ra  la referida pen- 
sión a doña Josefina.

14. C om prendida en el artícu lo  15, 
cap ítu lo  octavo, del R eglam ento  que 
se c ita  en la relación, se le tran sm ite  
la pensión vacan te  por fa llecim ien to  
de su m adre, doña M aría C ano Pons, 
a quien  le fué concedida por el Con
sejo  S uprem o de G u erra  y M arin a  en

20 de abril de 1904, y elevada a la  
ac tu a l cu a n tía  en  14 de octubre de 
1929. La percib irá  en  ta n to  conserve 
la ap titu d  legal p a ra  el d isfru te , d e s - « 
de la fech a  que se in d ic a 'e n  dicha 
relación, que es la  del d ía  sigu ien te 
al del fallecim ien to  de su m ad re , p re 
via liquidación y deducción, en  su ca
so, de las can tid ad es que p u d ie ran  h a 
ber sido sa tisfech as a  la  in te re sad a  
por todo a n te rio r  seña lam ien to .

15. C om prendida en el a rtícu lo  15, 
cap ítu lo  octavo, del R eg lam ento  que 
se c ita  en la relación, se le tran sm ite  
la pensión v acan te  por fallecim ien to  
de su m adre , doña M aría  del C arm en  
H errero  G alán , a quien  le fué conce
d ida por el Consejo Suprem o de G ue
rra  y M arin a  en  28 de m arzo de 1911, 
y elevada a la  ac tu a l c u a n tía  en  27 
de ab ril de 1931. L a percib irá  en ta n 
to conserve la ap titu d  p a ra  el d is fru 
te, desde la  fech a  que se in d ica  en  
d icha relación, que es la  del d ía  si
guien te al del fallecim ien to  de su m a
dre.

16. C om prendida en  eí. a rtícu lo  15, 
capítu lo  octavo, del R eg lam ento  que 
se c ita  en  la  relación, se le tra n sm ite  
la pensión vacan te  p o r fa llecim ien to  
de su m adre, do ñ a M aría  d e  los Do
lores M ontero  Sollosso, a  quien le fué 
concedida por el Consejo Suprem o de 
G u erra  y M arin a  en  17 de ju n io  de 
1907, y elevada a la ac tu a l c u a n tía  
en 17 de ju lio  de 1929, L a perc ib irá  
en  ta n to  conserve la a p ti tu d  legal p a
ra  el d isfru te , desde la fecha que se 
indica en  d ich a relación, que es la  del 
d ía siguiente a l del fallec im ien to  de 
su m adre.

17. C om prendida en el a rtícu lo  15, 
capítu lo  octavo, d*l R eg lam ento  que 
se c ita  en la. relac ión , se le tran sm ito  
la  pensión vacan+e por fallecimiento
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de su madre, doña Eugenia de la To
rre Ayuso, a quien le íué concedida 
por el Consejo Supremo del Ejército 
y Marina en 18 de marzo de 1938. La 
percibirá en tanto conserve la  aptitud 
legal para el disfrute,' desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento de su madre, previa liquida
ción y deducción, en su caso, de las 
cantidades que pudieran haber sido sa
tisfechas a la interesada porjodo  an
terior señalamiento.

18. Comprendida en el artículo 15, 
capítulo octavo, del Reglamento que 
s e 'c ita 'e n  la relación, se le transmi
te la pensión, vacante por fallecimien
to de su madre, doña Dionisia Ven
tura Sabartes, a quien le fué conce
dida por Real Orden de 5 de junio 
de 1898. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecimiento de su ma
dre. No se le concede la mejora que 
solicita de la pensión que se le tráns-' 
mite por no acreditar documentalmen- 
te tal derecho, con el título correspon-
 diente, ni certificado del mayor' suel
do disfrutado por el causante durante 
dos años, motivo por el cual se le'

. hace el presente señalamiento, sin per
juicio de nuevo acuerdo, si la intere
sada presentara posteriormente algu
no de dichos documentos.

19. Comprendida en el artículo 15,
 capitulo octavo, del Reglamento que 
se cita en la relación, se le transmite

 la pensión vacante por fallecimiento 
de su madre, doña Leonor Lores del 

 Pino, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de Guerra y Mari
na en 13 de octubre de 1920. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que sé indica en dicha relación, que 
es la del día siguinte a la que quedó 
viuda y sin derecho a pensión algu
na por su difunto marido.

20. Comprendida en el artículo pri
mero del Real Decreto que se cita 
en la relación, y como rectificación 
a la pensión que le fué concedida por 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas en 30 de octubre de 
1933, se le hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor suel
do que disfrutó el causante durante 
dos años. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la fecha, que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente

 al del fallecimiento del mencionado 
causante, previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de la.s cantidades 
recibidas por cuenta del anterior ^se
ñalamiento, que queda anulado.

21. Comprendida en el artículo , pri
mero del Real. Decreto que .se ;cna en 
la relación, se le hace el presente se

ñalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por él causante du
rante dos años hallándose en activo. 
La.percibirá en tanto conserve la apti
tud legal para el disfrute desde la 
fecha. que se .indica env dicha relación, 
que es la del día siguiente ai del fa
llecimiento del mencionado” causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades que pudieran 
haber recibido por cuenta del Gobierno 
rojo.

22. Se le declara con derecho a co- 
participar provisionalmente en la r u 
tad de la pensión de orfandad causa
da por su padre, o sea de 900 pesetas, 
como comprendida en el artículo pri
mero del Real Decreto que se cita en 
la relación. La percibirá desde ei 14 
de febrero de 1940, fecha siguiente al 
del fallecimiento del caucante. A la 
huérfana doña María Osuna Empera
dor se la suspende provisionalmente 
en el pago de la pensión de 1.800 pe
setas anuales que le fueron concedi
das por (jrden de 15 de abril de 1941 
(«p. O.» núm. 90) hasta, que acredite 
de manera inequívoca la esencial con
dición que alegó de ser h ija legítima 
dei causante.

23: Comprendida en los artículos 
primero y segundo del Real Decreto 
que se cita en la relación, se le hace 
el presente señalamiento, tercera parte 
del mayor sueldo disfrutado por el cau
sante durante dos años en activo. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute desde la fecha 
que se indica en dicha relación, que 
es la del día siguiente al del falleci
miento del mencionado causante, pre
via liquidación y deducción, en su ca
so de las cantidades que hubiera po
dido recibir, de haberle sido concedida 
pensión durante la dominación mar- 
xista, el cual quedará nulo.

24. Comprendidas en los artículos 
primero, segundo, cuarto y . sexto del 
Decreto que se cita en la relación, se 
les hace el presente señalamiento de 
viudedad y orfandad, respectivamente. 
La percibirá en coparticipación en ia 
forma siguiente: el 50 por 100, la viu-\ 
da, doña Vicenta López Tirado, y el 
otro 50 por 100, la huérfana doña Jo
sefa Hernández Vizoso, compatible con 
el sueldo íntegro anual de 3.000 pese
tas. que -disfruta actualmente la. men-' 
cionada huérfana como Maestra nac.o- 
nal, por no llegar coq el sueldo y la 
pensión a 5.000 pesetas, empezando su 
disfrute desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es ja del día 'si
guiente al del fallecimiento del men
cionado causante y en tanto conserven 
Ja aptitud legal para el disfrute. La 
parte, correspondiente a la que. perdie
ra la aptitud legal o percibiera suel
do del Estado incompatible c?n la, pen
sión acrecerá la de la copartícipe que

la, conserve sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

25. Comprendida en fos Decretos 
que se citan en la relación, se la re
pone en el cobro de esta pensión, cuar
ta  parte del haber pasivo anual que 
disfrutaba el causante en situación de 
retirado, y la cual le fué concedida 
por ¡a Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas en 14 de diciem
bre de 1937 y suspendido su abono con 
arreglo a lo prevenido en la Orden de 
la Presidencia de la Comisión de Ha- 
cienda de. 24 de agosto del referido año.
La percibirá en tanto conserve la ap: 
titud legal para el disfrute desde la 
fecha que se indica en dicha rela
ción, previa liquidación y deducción, en 
su caso, de las cantidades recibidas 
por cuenta del anterior señalamiento, 
hecho por ei Gobierno marxista, el 
cual queda nulo. Esta pensión es com
patible con la que le fué señalada por 
acuerdo de la Sala de Gobierno de es
te Alto Cuerpo, de fecha 3 de mayo 
de 1940, como madre pobre del Te
niente de n avío don Tomás León Pa
lacios, como comprendida en la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 («Diario 
Oficial» núm. 151), ya que se cumplen 
las condiciones de pobreza legal que 
en ia misma se determftian.

26. Comprendidos en los Decretos 
que se citan en la relación, se les 
hace el presente señalamiento, cuar
ta parte del sueldo regulador que dis- 
frutaba/el causante. La percibirán por 
partes iguales y por mano de su tutor 
mientras conserven la aptitud legal pa
ra el disfrute desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del mencionado causante. El huérfano 
don Manuel percibirá su parte hasta  
ei 27 de marzo de 1946. fecha en Que 
cumplirá los veintitrés años de edad.
El huérfano que pierda la aptitud le
gal, su parte acrecerá la de los co
partícipes que la conserven sin nece
sidad de nuevo señalamiento.

27. Comprendidas en los artículos 
15, 18, 19 y 83 del Estatuto que se ci
ta en la relación, se les hace el pre
sente señalamiento, cuarta parte del 
mayor sueldo que disfrutó el causante 
durante dos años , en activo. La per
cibirán por partes iguales y por ma
no de su tutor, mientras conserven. la 
aptitud legal para el disfrute^ desde 
la fecha que se indica en dicha re
lación, que. es la del día siguiente al 
del fallecimiento del mencionado cau
sante, previa liquidación y deducción, 
en su caso, de las cantidades que hu
bieran recibido por cuenta del Gobier
no rojo; .el huérfano don Angel cesa
rá en el percibo de su parte el 18 de 
julio de 1947, fecha en c/ue cumplirá 
la mayoria de edad. La parte del huér-, 
fano que pierda la aptitud legal acrece
rá la dei copartícipe que la conserve
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sin necesidad de nuevo señalamiento.28. Comprendidos en los artículos 15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se cita en la relación, se les hace el presente señalamiento, cuarta parte del mayor sueldo que disfrutó el causante durante dos años en activo. Dicha pensión 6e les abonará a los interesados: 
la mitad a la viuda y la otra mitad entre los huérfanos, por partes iguales y por mano de su tutor durante su menor edad, en tanto conserven la aptitud legal las hechas, y a don Eduardo, hasta el 29 de julio de 1947, y a don Mariano, hasta el 17 de agosto de 1951, fechas éstas en las que cumplirán su mayoría de edad, empezando a percibirla desde la fecha que se indica en dicha relación, que es. la del día siguiente al del fallecimiento del mencionado causante. La parte del huérfano que pierda la aptitud legal acrecerá la de los copartícipes que la conserven sin necesidad de nuevo señalamiento.

29. Comprendida en los artículos del 25 al 29, 38 y 82 del Estatuto que se cita en la relación, se le hace el presente señalamiento, 15 por 100 del sueldo de 7.152,76 psetas, medio anual 
disfrutado por el causante durante los tres últimos años anteriores a su fallecimiento. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para su disfrute desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento del menciona
do causante, hasta el 12 de octubre de 1950, fecha en que cumple los años cn la pensión temporal que se la con
cede en armonía con el número de años servidos por el referido causante.

30. Comprendido en los artículos 71 y 83 del Estatuto que se cita en la re
lación, se le transmite ia pensión vacante por haber contraído nuevo matrimonio su madre, doña Emilia Fa- 
goaga López, a quien le fué concedida por este Alto Cuerpo en 22 de noviembre de 1940. La percibirá por mano de su tutor en tanto conserve la 
aptitud legal para el disfrute desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del nuevo matrimonio de su madre y hasta el 7 de enero de 1959, que cumplirá la 
edad de veintitrés años.31. Comprendida en los artículos 20 y 82 del Estatuto que se cita .en la relación, se le hace el presente señalamiento en concepto de Pagas de Tocas, que corresponden a cinco mesadas de supervivencia, en relación con el 
haber pasivo que disfrutaba el causante en la fecha de su fallecimiento y de los años de servicios prestados por el mismo. Lo percibirá por una sola 
ve*.32. Comprendida en ios artículos Z 15, 18. 82 y segunda diaposición tran*' sitoria del Estatuto que se cita en la

relación, se le hace el presente señalamiento, que representa las veinticin
co centésimas partes del sueldo regulador que disfrutó el causante durante dos años en activo. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para el disfrute desde la fecha que se indica en dicha relación, que es ia del día siguiente &1 del fallecimiento del mencionado causante, previa liquidación y deducción, en su caso, de las cantidades que haya podido recibir por cuenta del señalamiento que le hubieran hecho los marxistas, el cual, caso de existir, quedará nulo y sin efecto alguno.

33. Comprendida en los artículos 2, 15, 18 y 82 del Estatuto que se cita en la relación, se le hace el presente señalamiento, que representa las veinticinco centésimas partes del sueldo regulador que disfrutó el causante durante dos años en activo. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento del mencionado causante, previa liquidación y deducción, en su caso, de las cantidades*recibidas por cuenta del señalamiento que le fué hecho por la Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas marxista en 22 de septiembre' de 1937. el cual queda niño y sin efecto alguno.
34. Comprendida en los artículos 3, 24, 25 al 29, 37, 38 y 32 del Estatuto que se cita en la relación, se le hace el presente señalamiento temporal, 

que representa el 16 por 100 de los sueldos disfrutados por el causante en activo durante los tres últimos años anteriores a su fallecimiento. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el di6frute desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente ai del fallecimiento del mencionado causante, hasta el 12 
de diciembre de 1958, fecha en la que cumplirá los años de pensión temporal que se le asigna.

35. Comprendida en los artículos 
del 24 al 29 inclusive y 40 del Estatuto que se cita en la ' relación, se Je hace el presente aeñalaminto, que p ercibirá en concepto de Pagas de Tocas por una sola vez, que corresponde a cuatro y media mesadas de supervivencia en razón al sueldo regulador que disfrutaba el causante al ocurrir el fallecimiento y años de servicio con que contaba el mismo prestados al Estado, previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiera podido re- cibir por cuenta del señalamiento que pudieran haberle hecho los marxistas. el-cual, en caso de existir, quedará nu
lo y sin efecto alguno.1 38. Con*prendida err los artlculos 2, 18, 18 y 82 del Estatuto que se ci
ta en la relación, se le hace el presente

señalamiento, que representa las veinticinco centésimas partes qel * sueldo que disfrutó el causante durante do6 años en activo. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute desde la fecha que se indica en dicha relacióh, que es la del ¿lia siguiente al del fallecimiento del men- cjonado causante, no procediendo con
cederle la pensión extraordinaria que solicita por demostrarse suficientemen
te que el referido causante no falleció en acto de servicio y sí de enfermedad natural.

37. Comprendida en los artflould» 2, 15, 18 y 82 del Estatuto que se d ta  en la relación, se le hace el presente señalamiento, tercera parte, con la limitación que previene el referido artículo 15, del sueldo regulador que disfrutó el causante durante dos año6 en activo. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento del mencionado causante, previa liquidación y deducción, en su caso, de las cantidades que hubiera podido recibir por cuenta del señalamiento que le hayan hecho los marxistas, el cual, en caso de existir, quedará nulo y sin efecto alguno.38. Comprendida en los artículos 15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se cita en la relación, se ie hace, el presente señalamiento, cuarta parte del mayor sueldo disfrutado por el causante du
rante dos afios hallándose en activo. La parcjbirá en tanto conserve la aptitud legal para el disfrute, desde la fecha que se indica en dicha relación, que es la del día siguiente al del fallecimiento del mencionado causante, previa liquidación y deducción, en su caso, de las cantidades que pudieran haber recibido por cuenta del Gobierno rojo.

39. Comprendida en los artículos 15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se cita  en la relación, se le hace el presente señalamiento, tercera parte del mayor sueldo que disfrutó el causante durante dos años en activo. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal .para el disfrute desde ia fecha que se indica en dicha relación, que es la deí día siguiente al del fallecimiento del mencionado causante, previa liquidación y deducción de las cantidades que pudiera haber recibido por cuenta del Gobierno rojo.40. Comprendida en los artículos 15, 18, 19 y 82 del Estatuto que se cita en la relación y con arreglo al artículo séptimo del mismo Estatuto se le hace el. presente señalamiento, tercera parte del mayor sueldo disfrutado 
por el causante durante dos años en activo, con la limitación señalada «¡Q el referido articulo 15, como rectificación ál que le fué concedido por



P á g i n a  7 1 4 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15  s e p t i e m b r e  1 9 4 2

acuerdo de la Sala de Gobierno de este 
Alto Cifcrpo de 20 de diciembre de 
1940. La percibirá' en U n to  conserve 
la aptitud legal para el disfru te des
de la fecha que se indica en dicha relación, que es la del d ía siguiente 
al del fallecimiento del mencionado 
causante, previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades re
cibidas por cuenta del an terior seña
lam iento, el cual queda nulo.

41. Comprendidos en los- arts. p ri
m ero y segundo del Real Decreto que 
se ci.£á en la relación y Ley que tam 
bién se expresa, se les hace el presen
te señalam iento, tercera parte  del m a
yor sueldo disfru tado por el causante 
duran te  dos años en activo. La perci
birán por partes iguales en tan to  con
serven la ap titud  legal para  el d isfru
te y sufra su padre la pena de priva
ción de libertad, desde la fecha que 
se indica en dicha relación.

42. Com prendida en los artículos 15, 
18 y 19 del E statu to  que se cita en la 
relación y Ley que tam bién se expre
sa. se le hace el presente señalam ien
to. cu arta  parte dci m ayor sueldo que 
percibió el causante duran te  dos años 
hallándose en activo. Le será abonada 
m ien tras su m arido se halle privado 
de libertad y ella conserve la ap titud  
legal, desde la fecha que se indica 
en dicha relación.

43. Comprendida en los artículos 25 
al 29. 47 y 82 del E statu to  que se ci
ta  en la relación y Ley que tam bién 
se expresa, se le hace el presente se 
ñalam iento, 25 por 100 del sueldo m e
dio anual disfrutado duran te  los tres 
últim os años anteriores al fallecim ien
to del causante. La percibirá en ta n 
to conserve la ap titud  legal pa ra  el 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en dicha relación, que es la del día 
siguiente al del fallecim iento de] m en
cionado causante, previa liquidación y 
deducción, en su caso, de las can ti
dades que hubiera podido recibir de 
haberle sido concedida pensión duran 
te la dom inación m arxista, el cual, de 
existir, quedará nulo.

44. C om prendida en los artículos 25 
al 29, 47 y 87 del E sta tu to  que so 
cita en relación y Ley que tam 
bién se expresa, se le hace el presen
te señalam into. 25 por ICO del sueldo 
medio anual disfru tado por el causan
te duran te  los tres' últim os años a n te 
riores al Glorioso Alzamiento Nacio
nal. La percibirá* en tan to  conserve la 
ap titud , legal p ara  el disfru te, desde la 
fecha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del fa 
llecimiento del m encionado causante, 
previa liquidación y deducción, en su 
caso, de las cantidades recibidas por 
cuenta de la pensión de 750 pesetas 
anuales que percibe como viuda del. 
Teniente de Caballería don Rafael Ro mero de ¡a Fuente, que queda anulada,

por ser incompatible el disfrute de  
esta con la que se le concede, según dis
pone el artículo 96 del citado Estatuto.

45. Comprendida en los artículos 15. 
13 y 19 del E sta tu to  que se cita en la 
relación y Ley que tam bién se expresa 
se j a  repone en el percibo de la pen
sión que se le asigna en sustitución 
de la que le fué concedida por la 
Dirección G eneral de la Deuda- y C la
ses Pasivas y la cual le fué suspendi
da en virtud de lo que dispone la Or
den de la Presidencia de la Comisión 
de H acienda en 24 de agosto de 1937 
y la cual corresponde a la tercera 
parte del m ayor sueldo disfrutado por 
el causante duran te  dos años en ac
tivo, con la lim itación señalada en 
el mencionado artículo 15. La perci
birá en tan to  conserve la aptitud legal- 
para el disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha .relación, que es la 
del día siguiente al del fallecim iento 
del m encionado causante, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades recibidas por cuen ta del a n 
terior señalam iento, que quedará an u
lado.

46. Com prendida en loq artículos 2. 
15, 18, 82, últim o párrafo  der 91 y se
gunda disposición transitoria, del Es
ta tu to  que se cita  en la relación y 
Ley que tam bién se expresa, se le h a  
ce el presente señalam iento, que re 
presenta las veinticinco centésim as 
partes del sueldo regulador de 4.000 
pesetas ín tegras anuales que disfrutó 
el causante duran te  m ás de dos años 
en activo. La percibirá en tan to  con
serve la a-ptitud legal para el disfru te 
desde la .fech a  que se indica en dicha 
relación, que es la del día siguiente : 
al del fallecim iento del m encionado 
causante, previa liquidación y deduc
ción, en  su caso, de las cantidades re
cibidas por cuenta del señalam iento 
hecho por los m arxistas, el cual queda 
nulo y sin efecto alguno. i

47. Com prendida en los artículos 2, 
15, 18, 82 y segunda deposición t ra n 
sitoria del E sta tu to  que se c ita  en la 
relación y Ley que tam bién se expre
sa, se le hace el presente señalam iento, 
que representa las veinticinco centési
m as partes del sueldo regulador que 
disfrutó el causante du ran te  dos años 
en activo. La percibirá en tan to  con
serve la ap titud  legal para el d isfru
te. desde la fecha que se indica en di 
cha relación, que es la del d ía siguien
te a la del fallecim iento del m encio
nado causante, previa liquidación y de
ducción, en su caso, de las cantidades 
que pudiera haber recibido en concep
to de pensión que le hubiera sido h e
cha por el Gobierno m arxista, el cual 
de existir, quedará nulo y sin efecto 
alguno.

48. Comprendida en los artículos 2 
15. 18. 92 y últim o párrafo  del 91 
del E sta tu to  que se c ita  en la 

relación y Ley que tam bién se expresa, 
se le hace el presente señalamiento, 
que representa las veinticinco centési
m as partes del sueldo regulador que 
disfrutó el causante duran te  dos años 
en activo. La percibirá en tan to  con
serve la ap titud  legal para  el d isfru
to, desdo la fecha que se indica en 
dicha relación, que es la d«l día si
guiente a] del fallecimiento de dicho 
causante, previa liquidación y deduc
ción, en su caso, de las cantidades re
cibidas por cu enta del señalam iento 
que le pudieran haber hecho los m arxistas, el cual, de existir, q u e d a rá 'n u 
lo y sin efecto alguno.
: 49;- Com prendida en los artículos 15, 
18 82, últim o párrafo  del 91 y segun
da disposición transito ria  del E sta tu 
to que se cita en la relación y Ley 
que tam bién se expresa, se le hace el 
presento señalam iento, que representa 
las veinticinco centésim as partes del 
sueldo regulador que disfru tó el cau
sante duran te  dos años en activo. La 
percibirá en tan to  conserve la ap ti
tud legal para  el disfrute, desde la  fe
cha que se indica en dicha relación, 
que es la del día siguiente al del f a 
llecim iento del. mencionado causante, 
previa liquidación y déducción, en su 
caso, de las cantidades que pudiera 
haber recibido por cuenta del señ a la 
miento que le hubieran  hecho los m ar
xistas. el cual, de existir, quedará n u 
lo y sin efecto alguno.

50. Comprendida en los artlculos 2, 
15, 18, 82, últim o párrafo  del 91 y 
segunda disposición transito ria  del Es
ta tu to  que se cita en la relación .v 
Ley que tam bién se expresa, se le h a 
ce el presente señalam iento, que re
presenta las veinticinco centésim as 
partes del sueldo que disfrutó el cau
sante du ran te  dos años en situación 
de actividad. La percibirá en tan to  
conserve la ap titud  legal para el d is 
frute, desde la fecha q u e 's e  indica 
en dicha relación, que es la del día si
guiente al del fallecim iento dei m encio
nado causante, previa liquidación y 
deducción, en su caro, de las can ti
dades que hubiera podido recibir por 
cuenta del señalam iento que pudieran 
haberle hecho los m arxistas, el cual, 
caso de existir, queda nulo y sin efecto alguno.

51. Com prendida en los artículos 15, 
18, 82, últim o párrafo  del 91 y segun
da disposición transito ria  del E sta tu 
to que se cita en ]a relación y Ley 
q^e tam bién se expresa, se le hace el 
presente señalam iento. tercera parte  
del sueldo regulador que d isfru tó  el 
causante duran te  dos años en activo, 
c o a  la lim itación que previene el r e 
ferido artículo 15 La percibirá en ta n 
to conserve la ap titud  legal p ara  el 
disfrute, desde la fecha que se in 
dica en dicha relación, que efi ¡a del
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día siguiente al del fallecimiento del 
mencionado causante.

52. ’ Comprendida en los artículos 2,
último párrafo del 15, 18 y 82 del Es
tatuto que se cita en la relación y 
Ley que -también se expresarse le ha
ce el presente señalamiento vitalicio 
tercera parte del sueldo que disfruté 
el .causante durante dos años y que 
sirve de regulador, como rehabilita
ción a la pensión que le fué concedí 
da por el Gobierno marxista en 
de enero dé 1938 y cuyo pago le fue 
suspendido en virtud de lo diapueste 
en la Orden de la. Presidencia de la Co 
misión de Hacienda de 24 de agosU 
de 1937. La percibirá en tanto conser 
ye la aptitud legal para el disfrute 
desde la fecha que se indica en dichí 
relación, que es la del día siguiente a 
del fallecimiento del mencionado cau 
sante, previa liquidación y deducción 
en su caso, de las cantidades recibida; 
por cuenta del anterior señalamiento 
el cual queda nulo y sin efecto alguno

53. Comprendidos en los artículo 
15, 18, 19, 82 y 91 del Estatuto que & 
cita en la relación y Ley que tambiéi 
se expresa, se les hace el presente se 
ñalamiento, cuarta parte del mayo 
sueldo disfrutado por el causante du 
rante dos años en activo. Dicha per 
sión se distribuirá entre las interesa 
das, abonándose desde la fecha' qu 
se indica en dicha relación, que es 1; 
del día siguiente al del íallecimient 
del mencionado causante, en ia form; 
siguiente: la mitad a doña Patrocini 
Rodríguez Porto y la otra mitad, po 
partes iguales, para doña Amalia Peí 
nández Fernández, doña María Esthei 
don Angel Luis, doña María del Pa 
trocinio, don Juan Antonio y doña Ma 
ría de los Remedios Fernández Rodrj 
ene, viuda y huérfanos, respectivamen 
; c. Las hembras, mientras conserve:
' a-ptitud legal para el disfrute, y ■

los varones: don Angel Luis, hasta el 
28 de mayo de 1946, y a don Juan An
tonio, hasta el 13 de julio de 1940. 
Los menores la* percibirán por mano 
de su tutor durante su menor edad.
Si alguno de los huérfanos perdiere 
la aptitud legal, su parte acrecerá la 
de los otros sin necesidad de nuevo se 
ñalamiento. ,

54. Comprendida en los artículos 15, . 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también se 
expresa, se le hace el presente seña
lamiento, tercera pai*te, con la limita
ción señalada en el expresado artícu
lo 15, del mayor sueldo disfrutado por 
el causante durante dos años en activo j 
y que sirve de regulador. La percibi
rá en tanto conserve la aptitud legal 
para ei disfrute, desde la fecha que 
se indica en dicha relación, que es la 
del día siguiente al del fallecimiento 
del mencionado causante, previa liqui
dación y deducción, en su caso, de las 
cantidades que hubiera podido recibir, 
de haberle sido concedida pensión du
rante la dominación marxista.

56. Comprendida en los artículos 15. 
18, 19 y 82 del Estatuto que se cita 
en la relación y Ley que también 
se expresa, se le hace el presente se 
ñalamiento, cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por encausante du
rante dos años en activo con ante
rioridad al Glorioso Alzamiento Na
cional. La peTcibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, des
de la fecha que se indica en dicha re
lación, que es la del día siguiente al 
del fallecimiento del mencionado cau
sante, previa liquidación y deducción, j 
en su caso, de las cantidades que hu
biera podido recibir, de haberle sido 
concedida pensión durante la domina
ción marxista.

Madrid. 30 de marzo de 1942.—E1 Gc- 
. neral Secretario, Juan Herrera.

ORDEN de 8 de marzo de 1942 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Francisco Ca lvente Mo
rillas y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
jste Consejo Supremo se dice con esta 
'echa a la Dirección General de la 
Deuda y y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejp Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren iaa Leyes 
de 18 de enero de 1904, 5 de septiem
bre de 1999 («D. O.» número 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O.» núm. 166), ha declarado con 
derecho a pensión a loe comprendidos 
en la unida reftación, que empieza oon 
don Francisco Cálvente Morillas y ter
mina con doña Dorotea Lázaro Barto
lomé, cuyos haberes pasivos se les sa
tisfarán en la forma que se expresa en' 
dicha relación, mientras conserven la 
aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente manifiesto 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de marzo de 1942.-—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera.

Excmo. Sr..-..
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían loa cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Cálvente Morillas ...... ' .  .  ...... .  !_  . ....................  . .  . . .
D / Josefa Ortega Tapia .....................

}  José Cabello Rubio .........................

Padres ....... inr. .uepanto 5  ...' sargento d . Nicolás cálvente ortega...........

G n f/*\ T“\ Tac A i*ío o Kol 1 a T̂ atki lio íti _
D . 1 Rosario Domínguez Alvarez .........

D.  Srcundino López Vázquez .............. Idem .......... Inf. Zamora 29 ...

sai*gento u .  jóse iviaiia caoeiio jJonnnguez,..,,,7, 

Cabo Antonio López Rodríguez.....................Carmen Rodríguez Gómez ..............

D.  Isidro Fernández Martínez ..........
D.* Constantina Agudo Miranda ......

D.  Alejandro Fernández Alday ..........

Idem ............. Regís. Tetuán 1 ... Cabo Manuel Fernández Agudo .............. .........777,,

Idem ......... F E T Navarra rin Vv\ Ta SV • - - —
D .a' María Martínez Ruiz ...................+

[>. Eusebio Luis Soteras ..................... QnlrlaHn TTtic^HIn T,1l1c CTnrtiníT * —— - -
D a  Cristobalina Cortija Frej ..............

D. Casimiro Rodríguez Pizarro ...... ...
Da  Catalina Calamonte Calamonte ...

r>. Francisco Verdugo Martín ........ ...

Idem ............. Bón Levanto 5 Soldado Casimiro Rodríguez Calamontcfc..... ¡.-.t;-.7í

Idem ...... . Caz. Ceriñola 6 ... Soldado Francisco Verdugo Rivera...............;n,D a  Ana Rivera Rincón .........................

0. Juan España Palma ........... .......... Idem ........... Inf Pavía T ......... Soldado José España España...... .............r r .,Da  Ana España España .........................

D. José Conde Pérez ...................
*

Soldado Avelino Conde García..............r.*....7^ .7777;
D a  Rosaura García Sánchea ..............

D Juan José Cabrera Vega ..............
Idem ..........

oaz. veiiud. i ..............

¡
Caz. Serrallo 8 ...

i • • • •
Soldado Antonio Cabrera García..................7-.Trr.7n,

Soldado Baldomero Falcón Comesaña.......,,r.-.7n7

Soldado Félix Díaz Rodríguez...... ............. .......7777

Soldado Domingo Domínguez Vega......... ....íótti?

Soldado Javier Dorado Silva............. ......r.....,v,7n¡

Soldado José Duque Arzoña...7.;...7r..T.r.-....77....r..ñ

D a Tnana Marín García Sánchez[ J , U UuUCl i.Vi.el 1 lev vi di vlw ......

n M a n u e l F a lc ó n  Alvarez . ..
Idem ..... Idem .......... ............D a  Dolores Comesaña González ......o.

D Clemente Díaz García ........... ..r..
Idem ........... Inf. Aragón 17 ...D * Alfonso

D Rosendo Domínguez Ares ...........r.-.
Idem Inf. Gerona 18 ...D * Lucia Vega ............................. ..¿....t.

D Manuel Dorado Fernández .........
Idem .... Inf. S. Quintín 25.D * Adelaida Silva Romero ..................

D José Duque Melián ............................77;...777
T5Af-\ "Pll̂ ilerOS 21r\ .  A wr/\Xa I!!..«a .. ______

D Zenón Encinas Sanz ...... r.7,......77

Idem ..........

THatvi

ÜV/11 • 1 LIO 1 ITT 1 vO « 1 •

Tnf Arcel 27 Soldado Dionisio Encinas Olmedo.............77777777;.l-V s 1.14 A rs-A r\ Vl/'Atltí ~ —

D Federico Calzada Agero .......r.;.«.T»;

íucni .........

THatyi Tnf Vict/yrí a 9o Soldado Julián Calzada Ramos..........tt...... .M 1 A M «Uk A Jf CJ <C M  AÍjP . . —_............... .

D. Manuel Díaz Pérez ............................,T7...r..

i U ü U l  . . . . . . . . . J L I l l  • V l V t A / I l < t  juq , m

Da Alberta Zayas López 

D .1 o&é Escobar Pérez

Idem ...........

Idem

TH Arn —

Inf. Zamora 29 . . .

Idem ................ 7 . . . . . . . 7 . . .

Tnf 7 , a v a & c í? a  20

'i

Soldado Francisco Ev-cobar Romero.............

Soldado Francisco Díaz Alonso.. . . . . . . . . . . . . . . . . 7.77777*
U .  rrsjicisca. a í o u b o  ± j o p z &  .
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual q ue se les concede
P e s e t a s  

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocim iento a los interesados
Leyes o reglam entos que s e les aplica

f e c h aen que debe empezar el abono  de la pensión
Delega c i ó n  deHacienda de la provincia en la se les cons igna el pago

(2 )

R E S I D E N C I A  DE  L O SI N T E R E S A D O S

Ob
ser

va
cio

nes
 

Día Mes Año
Pueblo  Provincia

3.500.00

3.500.00 

795..50

1.565.00

795.50 

416,10 

693.5(1

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,60

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

( 1 )
E sta tu to  de Cía 

ses P a s l  v a ¡  
"del E stado di 
22 de octubn  
de 1926.

5 abril 1938

21 jun io  1938 

8 junio  1937 

15 octubre 1936 

25 septiem bre 1937

25 m arzo 1939 

29 m arzo 1938

20 jun io  1937 

4 febrero  1939

”h 30 jun io  1938 

| 6 abril 1938 

( 25 noviem bre 1996 

13 noviem bre 1938

26 ab ril 1938

21 julio  1938

24 diciem bre 1P37 

7 enero  193Í 

17 m arzo 193Í 

3 noviem bre 193 ( 

28 noviem bre 193Í 

26 febrero  1961

G ran ad a  ...........

M álaga ..............

La C oruña

S an tan d e r 

N av arra  ............

Zaragoza ..........

B adajoz ........... .

Sevilla ...............

M álaga ..............
!
; S a lam anca .....

! Sevilla ...............

¡ Idem  ... . . . . .o-..r.

¡: Las P a lm as ....

t O rense ......., . .7.;

1 H uelva ...77; . .o ., 

f T enerife ...r.-... 

) VaHadottd —,- 

h S a lam an ca  .......

M d em  . . . . . . . 7.777;

l  L u fa  7.i......v ..

R esta bal ..................

A ntequera ..............

S an tiago  ................

Penagos ..................

E u la te  ..... ...............

U ncastillo  ..............

Puebla C alzada ..

Coripe .....................

A lm achar ............

M icza ......................

A rahal ..........

C astilb lanco de A

A rucas ....................

S ta . M arina del F 

Arroyomolinofl L. 

fl. S ebastián  O . .. 

La P e d ra já  Portill

B é jar ....... . . .77.7777,

; M ontellano ........

Idem  7777777777

. Torvie© Carba2bd<

G ranad a  ....

'M á lag a  .......

, La Coruña..

, S a n tan d e r...

. N av arra  ......

. Zaragoza ...

. Badajoz ,,,,

. Sevilla ........

. M álaga ......
\

, S a lam anca ..

. Sevilla ........

Idem  ......7.7

. C an arias  ... 

O rense ....77.

. Hue&ra 7.*....

,. OanarUui .7..

0 V alladolid 

S a lam anca .. 

.. Sevilla .......

r. Idem  ...rr;... 

í. Lugo .t:..,..-

3

4

5
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
PttTMltMOO 

eon loa 
cruftftnU*

N

A r m a  Cuerpo 0
Unidad a que per- 
teñeclan loe eau-. 

tantee
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Emilio Aquilino ......'.....;............r..
D.n Isabel López Hernández ...............

D. Agustín Cíes Vaca .................-.......
D.a Isabel Díaz Moreno ........................

D. Ramón Capeans Pombo v?¿.....
D.a Isollna Martínez .................... ......

D. Manuel Lorenzo ........................ .

D. Gregorio Fierro Relanolo ...... .
D.a Escolástica Sediles Romero -..7......

D. Benito Sixto Fernández ..........
D.« María Blanco Galdo ...... ...775......

D. Femando Filguelra Abeijón ...77.... 
D.* Pilar Abeljón  ̂Mancebo .................

D. Ricardo Carreño Hernández .....
D.a Dorotea Garduño Martín ..............

D. Jo6é Almeida González ........
D.R Manuela Fernández Basalo ...... .

D. Estanislao Berna! Martín .............
D.* Clara de Castro Gil ......................

D. Juan Amado Lis ...........................
D.fl María Rosa Lago Patiño ............

D. Eleuterio, Cuesta Jiménez .............
D .:1 Ana Hernández Martín .................

D. Ramón Rey Lema ............ ;.......
D.a Dolores Diz Chames ............. ......

D. Eduardo Hermida Rey ..... .
D.a Pilar Pérez Barco .................ttí.t..-..

D. Francisco Colino Vega
D.a Eudosia Sandín García ...... ..........

D. Mainuel Serrano Visanzay ...........
D.a Benita Caballero Ventura ........ ....-

D. Tomás Ramírez López ................. .
D.* Alejandra Plaza García ......

D. Manuel Aguirre Iturrioz .................
D.*‘ Josefa Ignacia Iturrioz .......... ¿.....

D. Eleuterio Cea Donis ....................
D.* María Masa Arredondo .................

D. Enrique Becerra Contreras ..........
D.a Carmen Carranco Rendón ..........

D. José Lamola Olivcr ................. ......
D.a Bernardina Ardeo Fala-....'............

Padres .... 

Idem ..........

Idem ..........

Idem

Idem .........
í

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem ........ .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ....... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem .........

Idem .........

Inf. Zaragoza 30...!

Reg. iní. SI ......

m i. Mérida 36 ...

Idem ............. ...... .

Reg. Inf. 52 ..........

Reg. Artillería 48.

Idem ..................

R. Transmisiones. 

Zap. Marruecos ...

Legión ...... .............

Idem ..................

Idem ...........

Idem ......................

Idem ......................

Idem ...... ..............

F. E. T. Aragón...

Idem ......................

F. E. T. Guipúzcoa 

F. E. T t Palencia. 

F. E. T. Sevilla ...

, F. E. T. Zaragoza.

l .
Soldado Claudio Aquilino López...................... ~

Soldado Agustín Cíes Díaz...................... ......x z x z

Soldado Manuel Capeans Martínez............

Soldado Manuel Lorenzo Ces..........................7...T.

Soldado Jesús Fierro Sedilee...................... ...«inn;

Soldado José Sixto Blanco...... .¿..-77..........r.7...i77«.

Soldado Guillermo Filgueira Abeijón............ .1775c

Soldado Cleofé Carreño Garduño............
1

Soldado Manuel Almeida Fernández..........tttmito

Legionario Eusebio Berhal de Castro............¿...t*
t

Legionario Guilleimo Amado Lago........ .....77...7*

Legionario Félix tíuesta Hernández............7 ...^

Legionario José Rey Diz.............................. ....*7...

Legionario Ramiro Hermida Pérez...,....... ....zztv

Legionario Constantino Colino. Sandín.....¡...betií

Falangista Rufino Serrano Caballero ......r.7^5^

Falangista Manuel Ramírez .Plaza...... .....7...77WW

Falangista Santiago Aguirre Iturrioz..........

Santiago Cea Masa............. v..r...................... .txtswi

Falangista Juan Becerra Cairanco..........—
!1
1 Falangista Emilio Lamola Ardeo..................,777.7̂
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Pensión anual
que se les
concede

p ese ta s

G obierno Militar 
o A utoridad que 
debe dar conoci
m iento  a los  

Interesados

Ley e s  o  
r e g la m e n t o s  

que se les  ap lica

F ECHA 
e n q u e  d ebe em pezar 

e l abono de la pen
sión

D elegac i ó n  de 
H acienda de la 
provincia en que  
se  le consigna  

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E L O S  
I N T E R E S A D O S

Observ aciones

Ola Mee A 3.0
Pueblo Provincia

693.50

693.50 

 ̂ 693,50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,50.

2.100,00

2.100,00

2.100,00

2.100,00

2.100,00

2..1O0,OO

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

(1)
Estatuto de C ía  

ses Pasivas de' 
Estado d e  2! 
octubre 1926.

19

26

22

29

17 

26 

25 

12

6

14

i
2 : 14

2 i

18 í 

20 

18 

28 

13

5

23

11

i ,

julio

octubre

agosto

julio

agosto

abril

febrero

febrero

abril

enero

julio

noviembr

septiembi

febrero

octubre

enero

abril

abril

ju lio

agosto

agosto

1937!

193*8

1938

1938

1938

1938

1939 

1939

1938

1939 

193*7

e 1936 

•e 193'

19y.

193r 

193! 

193 

193 

193 

193 

* 195

Salamanca ......

CádiZ ;.......

La Coruña ......

Idem . . . 77. 

Zaragoza .-.7 .ir.. 

Lugo .....777.77777.

La Corufta .......

Salamanca . . .7..

Orense . . . r . ^ . . .  

*
' Salamanca . . .77. 

r La Coruña ;...., 

* Cácerea 777.... 7.. 

f Pontevedra .ttt 

í Idem ;...777.77777 

1 Zamora 7. .7.7 ...

31 Zaragoza ...... -..

8 Cuenca ....... ..

7 Guipúzcoa .....

8 Palencia .......

1
!8 Sevilla ...........-

17 Zaragoza rr.n^

*

Herguijuela del O. 

P. de Santa María 

Balbargoi (Noya).

Noya ....... ...777..........

El Prasno ......7777-.,

Miñotos (Orol) 7.

NOya .. .777, • .77.77. ...

Muñoz 77777.777777.7.

Rial ............ 7777.T..;..

Lagunilla 77.7.7........

El Ferrol Caudillo 

. Tom a vacas ^ . . . 7.

. VlgO 7......7h.V.7.Í.T

. Pontevedra 77777777

. LltOS ....... 7.77.7.......

• Tarragona .7.7......

Montalvo . . .77.77... 

.. Azpeitla . . . . . . . . . . . . .

.. Cervato Cueza ...

u  Zuera

| Salamanca.. 

Oádla

La Corufta.. 

Idem . . . 77.77.

, Zaragoza rr.

. LUgO ..7777777.

. La Corufta.. 

. Salamanca,.

. Orense ...*.«.

. Salamanca.. 

*. La Coruña. 

,. Cáceres 7....  

,, Pontevedra.

7. Idem .......

.. Zamora ..... 

.. Zaragoza .. 

.. Cuenca ...., 

Guipúzcoa..n<

Palencia .. 

... Sevilla ..7.7

S
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Celedonio López Gómez 7rf7-.3iv.73-.7v.
D. Francisco Casco Moreno ..............
D. Fructuoso Balmaseda Cenz&no ...
D. Luis Delgado G uzm án.................. .7
D. Manuel Rodríguez Oardoeo ;.........
D. Romualdo Domingo Casado ..........
D. Bautista Al verte Gil ..............r.iTr.
D. Manuel Castellano Gautier .,..*.3..
D. Pedro Langa Ibáfiez ....... .;..........
D. Vicente Cerezo Guerrero .............
D a Leonor Inaraja Gutiérrez .............
DA Encarnación Duque Ríoboo ......
D a Cristina Alvarez D elga d o .............
D a Marcelina García Mendozá ..........
D a Manuela Berredi Otegui .......
D a Manuela Díaz Fernández .............
O.» Modesta Iragorri Arbelaiz ..... .
DA Amalia Soto Orbea .......................
Da Encamación Gómez Gómez ...'.....
D a Ursula Luzardo Hernández ..........
DA Josefina Corominas Gispert ..........
D a Filar Lorén Ubide ............................
D .8 Antonia González Antolin .........-.
D .8 Dolores Campos González .............
D a  Avelina Avelleiro Flores ...... ..........
DA María Llamazares Avecillas ....... -.7
DA Encarnación Vázquez Penas ..........
D a Consolación González Sánchez ...
D a Concepción Herrero Carrasco ......
DA María Zamorano Cifuentes ..........
D a Adelaida Zardaín García .............
DA Rosa Carrasco Pellejero .................
D a Mereedes Díaz Torres ....................
DA Juana Yus Yus ................... *...........
DA Ana Aranda García ................... .

DA Adoración Sanz Catálá ..............77

D a Rosalía Caatresana Portales t̂ tt. 
D a Vicenta Ramos García .............;..

DA Rom Fuiz Rofcll ............................
DA Dorotea Lázaro Bartolomé ..........

Padre ....... ,
Idem ..........
Idem ..........
Idean ..........
Idem ..........

,Idem ...... .
Idem ..........
Idem .N.......
Idem ..........
Idem ..........
Madre .......
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ....... .
Viuda ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...... ...
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ........ .
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Idem

Madre r .̂r., 
Viuda ..... .

Idem .........
Idem .........

Inf. Mérida 35 .J  
C. Combate 2 ,, : J 
Inf. Bailen 24 i 
Caz. Las Navas 2. 
Inf. Castilla 3 
Inf. América 23 ... 
Inf. Victoria 28 ... 
Inf. Cádiz 33 
F. E. T. Aragón...
Legión ...................
Infantería .............
Inf. Pavía 7 ..........
Caz. S. Femando 1
Inf. Lepanto 5......
Bón. M. Flandes 5 
Caz. Ceriñola 6 ... 
Bón. M. Arapiles 7
Reg. inf. 22 ..........
Inf. Zamora 29 ... 
Reg. Canarias 39...
E. M........................
Inf. Valladolid 20. 
Inf. Mérida 35’ ... 
Inf. Zamora 29 ... 
2.° Tercio G. Civil. 
Inf. M. Arapiles 7 .
Reg. Inf. 23 ..........
Inf. Victoria 28 ...
Inf. Argel 27 ......
Inf. Zamora 29 ... 
Inf. Montaña SO...1
F. E: T /G a lic ia .,.1 
F. E. T. Castilla... 
F. E. T. Teruel ... 
Guardia Civil ......

Infantería ...;......

. Ingenieros ... 
Guardia Civil ......

. Paisano .................
,I Idem ...’..................

Teniente D. José María López Sainz.........
Cabo Juan Casco Gragera...............................
Cabo Enrique1 Balmaseda Martínez.............
Soldado José Delgado Colomer.................
Soldado José Rodríguez Castaño..;.....
Soldado Luis Domingo Manso..........
Soldado Darío Alvarez Vázquez.............

Soldado José Castellano Torrente.
Falangista Antonio Langa García..;..........
Legionario Juan Cerezo Bode............................
Alférez D. Santiago de la Rica Inaraja..........
Cabo Francisco Reyes Duque........................
Soldado Cándido Alvarez Alvarez...............

Soldado Manuel Fernández Díaz................ .
Soldado Luis Ignacio Retegue Iragorri......
Soldado Julio Ríos Soto..............................
Soldado Vicente Carballo Gómez..................
Soldado Nicolás Machín Luzardo.....

Teniente coronel D. Luis Martín Mon tal vo...
Teniente D. José Inglés Mata.......................
Cabo Fausto Gómez Badillo............
Cabo Jesús Lamas Bolón...............................
Cabo Manuel Varona Arroyo.....................
Solidado Elisardo Llamas Barrios........ .
Soldado Manuel Varela Iglesias...............
Soldado Mariano Rodríguez Pinar..........
Soldado Benito Fernández Robles......
Soldado Antonio Estévez Zamorano...........

| Soldado Manuel Fernández Gómez..........

j Falangista José Fuentes Leiva.......................
Falangista Juan Yus Lahoz.........................
Guardia Juan Lastre Arroyo..-......................

Sargento D. Pascual Villalba Martín..

Capitán D Antonio Pérez Castresana.......
Sargento D. Bernardo Alonso Santamaría...

Militarizado D. Emilio Expósito de Juan., 
Militarizado D. Pedro Crespo Martínez,
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Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar 
conocimiento a los  

interesados

Leyes o  
reglamentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empezar 

el abono de la 
pensión

D e legac ión  de 
Hacienda de la 
provincia e n  que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  
D E  L O S

INTERESADOS

|O
b

se
rv

a
ci

o
n

es

Pesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

5.000.00
705.50
795.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00
4.000.00

795.50
693.50
693.50 *
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

11.000.00
5.000.00 

f- 795,50 
f  795,50

8.565.00 
*  693,50

693.50 
693 50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

, 693,50
3.200.00

1.000.00

> 7.500,00
8.300.00

693.50
693.50

V

(1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado d e 22 
octubre 1926.

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado d e  22 
octubre 1926 y 
Orden de Ha
cienda d e  31 
agosto de 194C 
(«D . O .» nú
mero 248).

Decreto de 18 de 
abril de 193í 
(B. O. n.° 5491 
y Ley de 13 de 
diciembre 194( 
(«D. O .» nú 
mero 292).

Decreto de 23 d< 
febrero de 194C 
(«D. O .» nú 
mero 50) y Or 
den de 4 d< 
novbre. de 1941 
(«D. O »  nú 

-mero 255).

26 mayo 1938;
2 enero 1937 j
4 diciembre 1936;

25 julio 1937.
5 junio 1937', 

11 septiembre 1937 
30 mayo 1938
8 septiembre 1938!

26 agosto 1937-
5 septiembre 1938 ¡

25 marzo 1938,
26 marzo 1937 j
10 enero 1939
22 febrero 1939
11 agosto 1938 
17 mayo 1937 ¡
17 mayo 1*938!
6 febrero 1938;

23 diciembre 1937 ¡ 
15 abril 1938,
23 julio 1936
18 junio 1937 ¡
6 septiembre 1938 
8 marzo , 1939 ¡

22 septiembre 1936 
14 junio 1937
10 septiembre 1937 
20 diciembre 1937 
13 noviembre 1936,
11 septiembre 1938 
25 junio 1938 
18* junio 1938
7 enero 1939
3 agosto 1937

24 julio 1936

1

!
¡'

. 28 septiembre 1936 

>

%
i
i .
i 1 diciembre 1936 
) 15 noviembre 1933

5
)

-J 6 agento 193É 
5* 7 agosto 1936

Burgos .............
Badajoz .....;....
Logroño .........
Córdoba .........
Badajoz ...........
Burgos ......... .
Orense .............
Cádiz ...............
Zaragoza .........
Badajoz ..........
Valladolid .......
Córdoba ..........
Tenerife .........
Sevilla .............
Guinúzcoa ......
Lugo ................
Guipúzcoa ......
Santander
Orense .............
Las Palmas ....
Madrid ...........
Zaragoza .........
Palencia .........
La Coruña ......
Madrid ............
León ................
La Coruña ......
Salamanca ......
Cáceres ........ ...
Granada .........
Oviedo .............
Cuenca ............

; Málaga ......... ...
¡Teruel ......... .
' Córdoba ..........

Valencia Cid ...

i ¡Madrid ............
¡ Idem ...............

> Lérida ......'......
> Córdoba ...........

Q.-Valdevodres .... 
Puebla Calzada ...
Corera .................
Córdoba ................
S. Vicente de. A. ... 
Cas trillo del Val..;
Ramirones ...'........
Medina Sidonia ... 
Torralba Ribota...
Badajoz ................
Valladolid .............
Montilla ...............
Guia de Izora
Constan tina .........
San Sebastián ___
Castro verde ..........
Oyárzun ...............
San tullan .............
Nogueira ..............
Puerto de la Luz...*
Madrid .................
Zaragoza ..............
Arconada .............
Carballo Sofán ....
Madrid .................
León .....................
Mellid ...................
Sta. María Saudo.
Miaj atías .............
Granada ...............
Burmayor ..........;.
El Provencio ....
Peñudas ...............
Rudella ................
Córdoba ...;............

Valencia del Cid...

Madrid .................
Idem .....................

Lérida ............. .
V. de Córdoba ....

Burgos .......
Badajoz .....
Logroño .....
Córdoba .....
Badajoz .....
Burgos .......
Orense ......
Cádiz .....v...
Zaragoza ... 
Badajoz ...., 
Valladolid...
Córdoba .....
Canarias ....
Sevilla .......
Guipúzcoa...
Lugo ...........
Guipúzcoa...
Santander...
Orense ......
Canarias ....
Madrid ......
Zaragoza ..; 
Palencia .... 
La Coruña..
Madrid ......
León ...........
La Coruña.. 
Salamanca..
Cáceres ......
Granada ....
Oviedo .......
Cuenca ......
Málaga ......
Teruel .......
Córdoba .....

V. del Cid...

Madrid ....;. 
Idem .........

Lérida 
Córdoba ....

.
)

5 
8
67

3

\

8

9
*10

u
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponde el punto de residen
cia de los recurrentes se dará trasla
do a éstos de la orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padres la percibi
rán en coparticipación y en tanto con
serven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

4. Percibirán la pensión que se les 
señala, equivalente al 60 por 100 del 
sueldo que percibía el causante en la 
fecha de su muerte, en coparticipa

ción y en tanto conserven su actual
I estado de pobreza, pasando por entero 
¡ al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalam iento; la que les será abo
nada previa liquidación y deducción de 
las cantidades que por el Cuerpo hu- 
bisen podido percibir a cuenta del pre
sente.

5. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le íué concedida por Or
den de 30 de mayo de 1940 («Diario 
O ñcial» número 133), por haberse com 
probado que el causante fué ascendido 
al empleo de Teniente coronel por mé
ritos de guerra, con antigüedad a la 
fecha de su fallecim iento, y le será 
abonada en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese recibi
do por cuenta del anterior señalamien
to, que queda sin efecto.

6. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 30 de mayo de 1940 («D. O .» 
número 133), por haberse com probado

documentalmente que el causante os
tentaba el empleo de cabo en la fe
cha de su fallecim iento, y le será a b o  
nada previa liquidación y deducción de 
las cantidades que hubiese recibido 
por cuenta del anterior señalam iento, 
que queda anulado.

7. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 27 de noviembre de 1939 («D ia
rio Oñcial» número 51), por haberse 
com probado docum entalmente que el 
causante íué ascendido , al empleo de 
cabo por méritos de guerra,, y le será 
abonada en tanto conserve la aptitud 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese recibido 
por cuenta del anteror señalam iento, 
que queda sin efecto.

8. Se desestima la pensión extra
ordinaria alimenticia que la interesa- ’ 
da solicita, por no concurrir en la 
muerte del causante las circunstancias 
que exige el artículo segundo del D e-' 
creto 92 de 2 de diciembre de 1936

R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

/

D. Gregorio . Velasco Góm ez ...............
D a  Juliana Miranda d<T Pablo ...........

D. Primitivo Fernández Rodríguez ... 
D a Jesusa Bardón Arias ................ ......

D. José M aría Baño Febrero ...........
D a  M aría del Cerro Jufera ...................

D. Cándido Collado Reyes ..................
D a  Petra Duque Estévez .......................

D. Em erencian0  López Haba ............
DA Catalina M oya Beltrán ...................

D. Angel González Mazairs .......
D a Segunda G arcía López ...................

D. Juan Nieto Alonso ...................
DA Victoriana Alonso M oreno ...........

D. José García Torres ...........................
D a  Felisa Giles Rom o ......................•
D. Aquilino Hidalgo Ruiz ....................
D a  Encam ación  Rodríguez Aliste ....

D. Guillerm o Bonn asar Femenias .... 
DA Margarita Palou Socías ...................

D. Santiago Llamazares Rodríguez ... 
D a  Isabel Santiago Sánchez ....... .....:

Padres ......

Idem  .......7..

Idem ....... .. .

Idem  .......777

Idem  ...........

Idem  . .V ...7 7 7  

Idem  . . . . . . 7 7 .

Idem ....... .

Idem .......

Idem  ........ .

Idem  ...........777

Inf. Castilla 3 

Inf. Zam ora 29 ... 

F. E. T. Sevilla ... 

Art. Ligera 15 ... 

Mhl-la Jln. Mil. 2 

In f. Zaragoza 30.

. C. Com bate 2

, Rgto. Inf. 3 .......

, Idem ........................

Inf. Granada 6 ... 

; Idem .........................

Sargento D. Esteban Velasco M iranda . . .7 7 7 .. .7 T .,

Sargento D. José Fernández Bardón ...................

Sargento D. Francisco Baño del Cerro

Sargento D. Francisco Collado Duque .......ratm

Sargento D. M ariano López M oya ........... .......7 .-7..

Cabo José González G arcía ............... ..........

Soldado Julián Nieto Alonso 7 7 . , . .7 7 7 ....... ...ttj.-ivtt;

Soldado M anuel G arcía Giles ...................

Soldado Juvencio Hidalgo Rodríguez ............77777;.

Soldado Bartolomé Bennasar Palou ............ 777. . . .

Soldado Alfonso Llamazares Santiago .................. ;
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(«B. O.» número 51). Ahora bien, en
a rm o n ía  con la  Ley de 28 de  jun io  
de  1940 («D. O.» nú m ero  108), y como 
com prend ida  en  los artícu los 15, 18, 19 
y 82 del vigente E s ta tu to  de C lases 
Pasivas del E stado, se le concede la 
te rc e ra  p a rte , equ ivalen te  al m ay o r 
sueldo d is fru ta d o  d u ra n te  dos afio?> 
po r el cau san te  con a n te rio rid ad  al Al
zam ien to  N acional, en  ta n to  conserve 
la  a p titu d  legal.

9. Justificado  en  el exped ien te  in 
fo rm ativo  el hecho glorioso que con
cu rrió  en la  m u erte  del cau san te , y 
com probado que el m ism o íu é  ascen
dido al em pleo de  C a p itá n  con a n ti 
güedad  de 22 de oc tub re  de 193̂ 5 («Dia
rio  Oficial nú m ero  268), se eleva a  la  
a c tu a l c u an tía  la pensión  que le fue 
concedida po r O rden  de 26 de agosto 
de 1940 (<cD. O.» n úm ero  208) y le se rá  
ab o n ad a  m ie n tra s  oonserve la  a p titu d  
legal, p rev ia  liquidación y deducción 
de las can tid ad es recib idas por cu en ta

del anterior señalamiento, que queda
sin efecto.

10. Justificado  en  el exped ien te  in 
fo rm ativo  el hecho glorioso que concu
rrió  en  la  m u erte  del c au san te , se le  
h ace  el p resen te  señ a lam ien to , que 
percib irá  en  ta n to  conserve la a p titu d  
legal, p rev ia  liquidación y deducción 
de las can tid ad es que hubiese podido 
percib ir a  cu en ta  del a n te r io r  señ a la 
m ien to , que queda sin efecto.

11. L a percib irán  en ta n to  co n se r
ven la  a p titu d  legal.

M adrid , 6 de m arzo de 1942.—El G e
n e ra l Secretario , J u a n  H errera .

ORD EN de 10 de m arzo de 1942 por la  
que se declaran con derecho a p e n
sión a don Gregorio V elasco G óm ez   
y otros. 
Exorno. S r . : Po r la  P resid en cia  de 

este \C onse jo  Suprem o se dice con esta  
fech a  a  la  D irección G en era l de la

D euda y C lases P asivas lo  s ig u ie n te :
«Este Consejo Suprem o (Sala de 

Pensiones de G uerra), en  v ir tu d  ac  las 
facu ltades que le confieren la s  Leyes 
de 13 de  enero  d e  1904, 5 de sep tiem 
bre de 1939 («D. O.» núm . 1, anexo) y 
D ecreto de 12 de ju lio  de 1940 («D. O.» 
núm . 165), h a  declarado  con derecho 
a pensión a  los com prendidos en  la  
un ida  relación, que em pieza con don  
G regorio  Velasco Gómez y te rm in a  
con do ñ a  Nieves V igara  G arcía , cuyo6 
haberes pasivos se les sa tis fa rá n  en  la  
fo rm a que se expresa  en  d idha re la 
ción, m ie n tra s  conserven la  a p titu d  le
gal p a ra  el percibo.»

Lo que, de  orden del excelentísim o
señor genera l P residen te , m anifiesto  a

 V. E. p a ra  su  conocim iento  y dem ás
 efectos.
 Dios g uarde  a V. E. m uchos años.
 M adrid , 10 de m arzo  de 1942.—El

G enera l S ecretario , Ju a n  H errera .

Excmo. Sr.

Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que  se  les

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
m iento a los in

teresados

Leyes  o regla
m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 

les condigna 
el pago 

(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
n

es

Pueblo Provincia
Día Mes Añ o

2.160,00

8.500.00

3.160.00

31 enero 1939 V alladolid Portillo  .................... V alladolid ... 

León -------- r—

4

10 noviem bre 1938 León ........... ,.... L a O m añuela s

, .
M urcia  ............... S. L ucía (C artag .) M urcia  í». |éOÜ J U H I v  lv O O

5 . 500.00

8.500.00

705.50

693.50

693.50

693.50

693.50

17 jun io  1937 

4 feb rero  1939

C áceres ............. A lm oharin C áceres -
I
i

V alencia Cid . . . ' ' V alenoia C id .......... Valen. C id.. 

Lugo — .
E sta tu to  de C la

ses Pasivas del 26 febrero  1937 

16 octubre  1936 

12 febrero  1938

>21 sep tiem bre 1938 

7 enero  1939

LUgO ...rr.-.TT......

i
l

C arballedo ..............
(1) Esítado de 22 

de  o c tu b re  de 
1926. Soria  ...TTír.TTTT.. CJjados ... ............. G u a d a la ja ra  

B adajoz -B adajoz . ...... H iguera  la  R eal ... 

S an to v en ia  Esla ... 

C am panct ..............

J

i

¡
¡ Z am ora ............

1
1 Z am ora

1 B aleares ..........  ̂ B aleares ¿...
i

693,50 16 sep tiem bre 1931r B adajoz ............ F u en te  del M aestrei B adajoz ... ..
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a  Cuerpo 0 
Unidad a que per
tenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Feliciano Casado Velasoo ..7..7...... Padres ...... Bón. Ceuta 7 ...... Soldado Eustaquio Casado Serrano ........ 7777̂ 7...7-7.
D.a Petra Serrano Piquero ........ ........

D. José Fernández Ríos .................... Idem ...... r.7 Caz. Serrallo 8 ... 

Inf. Montaña 3 ... 

Inf. Gerona 18 ... 

Idem ......................

Soldado Manuel Femánez Vázquez ....................
D.a Manuela Vázquez Castro ..... .

D. José Ruiz Díaz ................... ........... Idem ....77 Soldado Francisco Ruiz Téllez 777............. ttmtt....
D.a Ana Téllez ^Fernández ...... ..........

D. Mariana Berzosa Ramos ............. Idem ... rr. Soldado Pascual Berzosa García 7. — ... —
D.a Presentación García García .......

-D. Claudio Bailón Delgado .............. Idem ...... . Soldado Gregorio Bailón Yubero ¿............. .,...777777...
D.a Gregoria Yubero Algora ..............

D. Sabino Goñi Berasain ............. .... Idem ...... . Bón. Sicilia 8 ...... Soldado José Goñi Narváez ..............777...7..........77...77.
D.a Braulia Narváez Agesta ...............

D. Telesforo Izquierdo Alfaro ¿7;. Idem •».77. Inf. Galicia 19 ...

inf. Victoria 23 . . .

Inf. América 23 ...  ✓

Inf. S. Quintín 25. 

Idem ......................

Soldado Antonio Izquierdo Garrido ............. 777777......
D a JuBvia Garrido Lore ............. .

Idem ...... . Soldado Victoriano Arias Arroyo 77........-77...777.......D. Juan Manuel Arias Martín . . . . . . . .

D.a Regina Arroyo Borrego .................

D. Luis Ma-drazo Bemal ........ .................. Idem ...7.7 Soldado Felipe Madrazo Sánchez *— • ,
D a Rosario Sánchez Movellán ..........

Idem ...7.7 Soldado Alejandrino Gil Yuste — — ;—D. Romualdo Gil Arroyo .................
D a Máxima Yuste Hernández ...............

Idem .......... . Soldado Cecilio Peral González ¿77.-;...........................
D Angel Peral Blázquez ................ .

D.a Agustina González Martín ...............

D. Francisco Felipe Cereijo ............¡7.-. Idem ...... . 7 .

Idem ......7..

Inf. Montaña 25... 

Inf. Toledo 26 .... 

Idem ....... .

Soldado Santiago Felipe Negreira ...7.7...777...*77.--..D.a Josefa Negreira ..............................

D. José Aparicio Carretas ......

/

Roldado .Tfldtit'O Anarírlo T'W’vmfncrnAfc -----
D.a Ildefónsa Domínguez García 

D. Antonio Cuadrado Partido .......... Idem ...... . Soldado Fermín Cuadrado Palomo —■ —
D.a Magdalena Palomo Pérez ..........

Idem 7.7•••77. ídem ....... <«•«..7.<«.. Soldado Marcelino Fernández Caihallo 7 7 7 . 77T...77;
D. Evaristo Fernández M éndez'.......
D.a Segunda Carballo Pombo .............

D. Luciano García pierna ........7 ..7 ... Idem ...... . Inf. Victoria 28 ... 

Inf. Zamora 29 ... 

Inf. Zaragoza 30. 

Inf. Montaña 30... 

Inf. Burgos 31 .... 

F. E. T. Aragón ...

Soldado Anselmo García Alonso .......... 77.....................,77..
D.* Candelas Alonso Montes .............

D- Cándido de Frutos Serrano ..... . Idem ...... . Soldado Julio de Frutos de Frutos ........... .
D.a María de Frutos . Nieto .................

D. Miguel Herrera Bermejo ............. Idem ...7.7 Soldado Pedro Herrera Rubira —  — —
D.a Modesta Rubira Francés .............

Idem .......... 77.D. Jesús Fernández Fernández r.v...
D.a Anita García Alonso ...................... . . 7 . . .

D. José Fraga Pita ......................... Idem r . . . . . 7 7 7 Soldado José Fraga Barral . . . . . . . . . 7 7 7 7 7 . . . 7 7 7  7 7 7 ...77;.
D.a Manuela Barral López . . . . . 7 . . .

D. Teodoro Lahera Cornago . . .t - .7 . . . . . . . Falangista José Lahera Vázquez ..................... ....
D.a Antonia Vázquez García . . . 7 . 7 . . . 7 . ;

j iu t r iu  i m m m m
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Pensión anual
que se les 
concede

Pfceta*

Gobierno MUlter 
o Autorld*d que 
debe dar conoci
miento »  loe in

teresado*

Leyea o reala* 
Amento* que *( 

lee apile»

FECHA
en que debe empegar 
el abono de la pen- 

alón

Delega «1 ó n d« 
Hacienda de la 
provincia en que 
ae les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E LOS 
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mee ' Aflo

993.50

693.50

893.50

603.50

693.50

693.50

699.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

693,60

696.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

( 1)

V

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 2 
de octubre d< 
1926.

7, enero 1939

24 enero 1939 

17 enero 1939

21 diciembre 1937

22 diciembre 1937 

28 Junio 1937

9 octubre 1936 

30 enero 1939

17 enero 1939

\ 4 julio 193$ 
2

" 19 enero 193í

25 abril 193í 

3 noviembre 1931

20 marzo 1931

18 junio 193 i 

13 Junio 193' 

20 septiembre 193' 

30 septiembre 193

8 octubre 193 

24 agosto 193 

2 septiembre 193

^Segovia .........

La Coruña

Málaga ;........

Teruel ........ .

Zaragoza .......

Navarra .........

Zaragoza .......

Zamora .........

; Cádiz ........ .

t Avila ..¡...ttí.t;..

\ Avila ..............

J La Córufia .....

3 Zamora .........

5 Sevilla .....

3 Lugo .... .........

7 Salamanca ....

6 Segovia ..........

8 Cádiz ............

8 Oviedo ...........

8 La Coruña .....

7 Zaragoza

Nava Asunción ....

Lauza .................

Benamocarra r.¡...

Ojos Negro* ........

Alconchel ............

Anza .. . . . . .7-..-...........

Gallur ..... 777...7t ...

Cañizas ......tt;.....

Puerto Real ..... .

Avila . . . . . . . . . . . .77777;.

Navalmoral Sierra

La racha ....... .....

Penialbo ......... 77.,

Sevilla ...777. . .77.77.. 

Moseiro (Láncara)

La Nellés ....... .

Cuevas Pavanco ..

Los Barrio* .......

, San Agustín ......

Oleiros ..7...........

, Novalla* .7.7 ....

Segovia ....

La Coruña.. 

Málaga 777;—

Teruel ....

Zaragoza ... 

Navarra 

Zaragoza 

Zamora 7- .

Cádiz .......

Avila 7.777.7».

Avila ........

, La Coruña..

, Zamora ..... 

. Sevilla .......

. Lugo ........

Salamanca..

. Segovia .....

. Cádiz .......

. Oviedo .......

La Coruña.

. Zaragoza ..

3

/

8

7



P á g i n a  7 1 5 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 15 s e p t i e m b r e   1942

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo 0  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Valentín Lobato Moreno ......7-...
D.* Catalina Verga Pcrez ...................

D. Fausto Duran Bermejo ..............
D.a Aurea Campanario Ganabris

D. Vicente González Alonso ..............
D.3 Paula Serna González ..................

D. José García Molina ......................
D a Celedonia Jiménez Ruiz ..............

D. Alfonso Garcés Egca .....................
D.a Josefa Gómez Vázquez .................

D. José Luzuriaea Macuq ..................
D.3 Honoria Pérez Carraza ...............

D. Amrel López Villascca .................
D.3 Vicenta Morales • Serrano ............

D. Manuel La torre Marín .................
D.a Greeoria Ariza Martino ..............

D. Pedro La fuente Puértolas ..............
D.a Francisca Gracia Lorente .....'........

D. Sixto Rodas Calderón ..................
D.3 Juliana Carrasco Redondo ..........

D. Francisco Varela, González ..........
D.a María Gómez Gavoso .............

• D. José Vilamés Santiso .....................
D.« Andrea Marino Pardo ...................

D. José Conde Villares .......................
D.* Carmen Martínez Revalderla

D. Juan Carballo Aguado ..................
D.3 Fernando Pardo Ramos .................

D. José Lendeira López ..................
D."' María Nova Incógnito ...........

D. Paulino Hernández Pozo .............
D.3 María del Río S an tana-.................

D. Enrique Díaz Tcijeiro ...................
D.3 Jesusa Martínez Cctardo .............

D. José López Fernández ..................
D.a Ascensión Corpas López .................

D. Rafael Gómez Sánchez ................
D.a Agueda Hernández Sánchez ........

D. Bartolomé Ballesteros Lima .......
D. Francisco Feijóo Pérez .................
D. Pedro Fernández Rey .....................
D. Ramiro Fernández García ..........
D. lu is  Hernández García .................
D.& Josefa García Martin ................... i

Padres . . .

Idem ...... ...

Idem ..........r.-.

Idem ...... .

Idem ...... .

Idem ...... .

Idem . j  • 

Idem ..........

Idem ......r,.

Idem ..........

Idem ......... .

Idem . . . . . . r . .

Idem . . . . . . 7 . .

Idem ......... I

Idem . . . . . . . . .

Idem ...............

Idem . . . . . . . . .

Idem ................

Idem ................

Padre ........ -... |
Idem ................
Idem. ................
Idem ................

ídem ...............

Madre ............¡

F. E. T. Alava . . .  

F. E. T. Badajoz. 

F. E. T. Burgos . . .  

F. E. T. Granada. 

F. E. T. Huelva . . .  

F. E. T. Navarra. 

F. E. T. Toledo ... 

F. E. T. Zaragoza.

Idem ..................................

F. E. T. Cáceres...

Legión ...............................

Idem ...................................

Idem ...................................

Rgls. La radie 4 . . .  

Rgto. Artillería 1 6 . 

Rgto. Artillería 2 6 . |
1

Rgto. Artillería 48. 

Regimiento Trans.

Rr-to. Ingcn. 10

Inf. Lepante 3 ... 
Inf. Zamora 29 ... 
Inf. Herida 35 ...
Legión .............................

Idem ...................................

Rgls. Me lilla 2 . . .

Falangista Alberto Lobato Verga . . . . . . . . .

Falangista José Antonio Durán Campanario

Falangista Víctor González Sema . t y ..........777......... M. . „ .

Falangista José García Jiménez . . . 7. . 7.-7. . . . . 7 . . . 777. . . T 7.

Falangista Pedro Garcés Gómez ........................♦..77^.

Falangista Esteban Luzuriaga Pérez .......... . . . 7 7 7 . . . 7 7 7 . . . ’

Falangista Marcelino López Morales . . . . . .7 7 7 77 -. . . . 77 ; .

Falangista Manuel -Latorre Ariza .................... . 7 . 7 . . . 7 7 7 , . .

Falangista Anastasio Lafuente Gracia . . . . . . 7 7 7 7 7 7 . . . . . .

Falangista Francisco Rodas Carrasco 7 . . . . . . . - . 7 ^ . . . 77.

1
Legionario Daniel Varela Gómez ......................................

Legionario José Vilamés Mariño ...... . . . 7 7 . . . . . . . 7 * 3 . . . 7 7 .

Legionario Dositeo Conde Martínez ..............7 7 7 . . . . . .

Soldado Antonio Carballo Pardo ........ . . . . . 7 . . . . . 7 7 7 7 3 7

Soldado Feliciano Hernández dci Río ......

Soldado Emilio Díaz Martínez ............ .............7 . 7 , . , . . . . .

Soldado Antonio López Corpas ................................. 7.77777...

Soldado Angel Gómez Hernández ..................... . . . . . . . . . 7 . .

Soldado Andrés Ballesteros Chacón .................... ...............
Soldado Antonio Feijóo Gómez ............................. .
Soldado Gumersindo Fernández López ..............................

Legionario Victoriano Fernández Diégusz . . 7 7 . 7 7 . . . . .

Teniente D, Florencio Alberto Vaquera García . . . .
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Pensión anual 
que se les 
concede

Bobierno militar 
o  a u t o r i d a d  
q u e  d e b e  d a r  
conocimiento a los 

interesados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pensión

Delegaci ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  
D E  L O S  

I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

D i a  M e s  A ñ o
Pueblo  Provincia

«93,50

«93,50

«93,50

«93,50

«93,50

«93,50

«98,50

«93,50

«93,50

698.50 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00

1.140.00 

«98,50 

«93,50 

«93,50

1 «93,50

«93,50

693.50
693.50
693.50

2.100.00 
2.106,00 
8,000,00

(1)

\

/

Estatuto de Cía- 
s e s Pasivas 
del Estado de 
22 de octubre 
de 1926.

I

1
11 agosto 1938

10 agosto 1938

24 julio 1938

/
2 enero 1939

11 enero 1938 

18 abril 1937 

26 agosto 1938 

15 octubre 1936

7 septiembre 1937

110  septiembre 1938

111 septiembre 193í 

21 septiembre 193"

9 diciembre 193? 

2 abril 193?

8 marzo 193 í 

14 octubre 193'

8 marzo 193Í 

11 ' agosto 193í 

21 febrero 193:

116 marzo 193 
21 julio /193 
25 marzo 193 
,14 julio 193 
17 julio 193 
24 septiembre i 93

1
Vizcaya ...........

Bádajoz

Burgos ........r;..

Granada ...... ,..

Huelva .............

Navarra ......... .

Toledo .......... ...

\
Zaragoza .........

Idem ................

* Cáceres ...........

5 Lugo .............. .
i

' Idem ................

* Lugo ................

* Badajoz ..........

* La Corufta .....

7 Zamora .........

3 Lugo ................

8 Córdoba .........

8 Salamanca ....

9 Jerez ...............
7 Orense ...... .
8 Lugo ...............
7 i Orense ...........
7 Avila ................
8 Málaga ...........

Baracaldo ..... .......

' Berlanga .......... ......

Nuez de Arriba ..

Moclln ..................

Huelva .................

Alio .................... .

Toledo ..................

Alm. D.* Godina..

Pinseque .............

Plasencia ............

. Lugo ...... .............

Sta. Crist. Aereas 

Villartelín (Negi*.a

. Badajoz .......r.....

Santiago ............

. Fuentelapefta ....

. Queijovio ............

. Cabra .....

Pelabravo ...........

Jerez Frontera ..
. S. Cr. Regodeigói
. Mougán ..............
. La Vega .............
.. J Barco de Avila , 

Melilla ................

J Vizcaya .....

. Badajoz .....

Burgos ......

■ Grénada ....

. Huelva ......

. Navarra .....

. Toledo .......

. Zaragoza ...

.. Idem f.........

.. Cáceres .....

.. Lugo ..........

.. i Idem ..........

) • Lugo ..........

.. Badajoz ,

.. La Corufta..

.. Zamora .....

...¡Lugo ..... .

r j  Córdoba .....

Salamanca...

...' Cádiz .........
n. Orense
... Lugo ..........
... Orense ........
... Avila ..........

8



P á g i n a  7 1 6 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 s e p t i e m b r e  1 9 4 2

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes 

A r m a Cuerpo o 
Unidad a que pert

enecían los cau
santes 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.* C arm en B on et V ila r ........................ In fa n te ría A lférez D. F rancisco José B alagu er B on et r.7...r.
D .? M aría B arrera  S ebastián  ............... In f C ádiz 33 A lférez D. R am ón B allesteros B arrera  ........... .tí...
D .3 M aría Lorenzo M orante ................. Rgls. A lhucem as 5 

C  C om bate 2
A lférez D. Juan de Dios Estébanez Lorenzo ...•«.•«

D .- D om inica Luna Bernuez ................ Cabo R afae l Puente Luna ................................ ....r...,
D .a M aría  Inglés Piqué ............................ Idem  ............ •Caz C euta 7 Cabo T rin id ad  Llovera Inglés ........................... ..........

Cabo Ildefonso B lázqucz H ernández ..........................D .? Luisa H ernández Lorenzo ............... Inf. Toledo 2a .... 
R r ís  M elilla 2D.* Pascu ala  A legre Roqueta ............... Cabo Isidro H errera A legre ...............................

D .n Josefa  Ign acia  L izasoaram endi ... 
D .n Scverian a A n aiic io  Feo ...............

Idem  ...'....... Rgls. A lhucem as 5 
Legión .................

Cabo Sebastián  Ai am bu ru -L izaso  .........................t.,
Cabo Julián Ca.st.elao A paricio  ............................... .

D .3 N atalia  P astor F ernández .............’ Caz. M elilla 3 .......
Idem  .....................

Soldado Satu rn m o Pastor Fern án dez .............. ....-,
D.-1 M aría C abrera  N avarro .................... Soldado Ram ón Cabrera C ab rera  ............................
D.* Consolación T agu s A larcón ...........
D." M atea F ern án dez Jara  ....................
D." F ran cisca  D om ínguez G a rc ía  .......

Inf. C astilla  3 .......
Inf. G ran ad a  6 ... 
In f. Aragón 17 ... 
Inf. V alladolid 20 . 
In f. M ontaña 3 0 ... 
R gto. F. Azules ...

F . E. T . Logroño.

Legión

Soldado M anuel Filgueroa T agu a  ....... .................
Soldado Ijorenzo G óm ez F ernández ......................7
Soldado Antonio G alan  D om ínguez ......................

D.* Esperanza G u tiérrez G on zález ... 
D .' C rista lin a  A lvarez Veloso ...............

Soldado Benito Laguillo G u tiérrez ............... tt... . . .
Idem  ......... Soldado M anuel F ern án dez A lvarez ............... ;...-tt7

D." A na Jim énez S án ch ez ..................... Idem  ............

Idem  ............

D n M aría Pérez G a rc ia  ......................... Legionario D avid A guado P érez ........................ ......;
D a M aría F ern án dez G a rc ía  ........... Idem  ............

Idem  ............
T T \ 11 Ck

Zap. M arruecos 8.
G. Oviedo ..............
Inf. S. Q u intín  25 
In f. B urgos 31 ... 
M ehal la Jalifian a. 
Tv\ f "Roilón 94

Soldado José Sequera F ern án dez ........................ .
T"5 * PquIq HTViliPVO
D a Luciana M aroto H orras ................... C apitán  D. S anda lio C ata lin a s D íaz ........... .
D * Asunción Zotes G arcía  .................... C ap itán  D F rancisco  D iez R u bias ..........................
D 3 D o1 ores M avor Lóoez ........................ C ap itán  D. Cecilio Cuadrado S án ch ez ........... .......
D 3 R afaela  B lan co H errera ................. S argen to  D. C arlos A lvarez R oyes ............... ...........
D .3 M aría Pura S an z G on zález ........... Trí .......

li li .  J3 a 1 i L11 .......
Inf. S. Q uintín  2 5 . 
In f. V ictoria  28  ... 
Inf. Zam ora 29 ... 
F. E. T . Zaragoza.
T iolibni

Sargen to  D. Isacio San z S an z ........................ r...~...
C abo F lorentino G a rc ia  G arci^  ..............................
Cabo Elbino Seosne M agariños ...................... 77........

D ;; M anuel S án ch ez F ern án dez ........... T /I /VtYA .....
D A urora Lam as T acón  ....................
D.": V ictoria B ern a 1 G ra c ia  ...................
D .3 G ertru d is López N avarro ...............
D .3 A ntonia M aría Rom ero G óm ez ...

D .n M ilagrea Añó B en et .........................

D 3 M alla  L am as A n w  ............................

Idem  ...-.•••••
Idem  ............
Idem  .........

Idem  .....

Calx> Cándido C astillo  Alam o ............................777...7;
Legión ......................

5 .° T ercio  G . Civil. 

C euta  7 .......

Calx) F ulgencio Rom ero A lcudia  .......................

Cabo C elestino I-libes Sabor!t ......................... ...........

Soldado M anuel B erm údcz D om ínguez ....... 777..vrT  A ....
D 3 R osalía G on zález L a go  ................... In f. A ragón 17 .. 

In f. S. Q uintín  2 5 . 
In f. Zam ora 29 ... 
Idem  ...............

Soldado M anuel E strada F re iría  ................... ..77.......
D 1 B onita G a rc ía  Noguer^ ................. Soldado Teófilo Cuadrado R odríguez ............77777..
D  3 Rosa M artín ez F ern án dez ............... Solado A lfredo Corbetas R ey ................................ 7777
D .3 A m alia  R egueiro F re iría  ...............
D .n B en edicta  P a z  R odríguez N aveira. 
D 1 Josefa H ernández D om ínguez ,, ,,

. .  rr. Soldado A lfonso M ontard M osquera .............. ítstt.-u
Idem  .................... ••
In f. T en erife  38  . . .  

Rg. M ix. A rm as 86 
F. E. T . B adajoz.

F. E. T. B urgos ...

F. E. T . H uelva . . .  

F . E. T . C ád iz ... 
L egión  ....................

Soldado Jesús López S án ch ez ....... .............7...7.7,
Trí ATT> ........... Soldado Sinesio G il F ern án dez . . . ' . ...............-.-777;...;

Soldado A gap ito F ern án dez M orales .............. .p 3 N ieves F ern án dez G il .................... TU/vrn .....7
¡D  *  Josefa  G rac ia  J ^ r a m illo .............. T/1 . . . . . . F ala n gista  Pedro C havea Rom ero ......................... .7...7771

D 3 F elicitas S ern a  Sedaño ..................... T/ÍATT1 'F a la n g is ta  M auricio V alle jo  P a rte  . .  .......... . . . . . ¿ . . . t t t

D * Soledad Zam brano D elgado ........ Idem
Idem  . . . . . . . .

i
■ F ala n gista  F rancisco  A ntonio D íaz G a rc ía  í — ¡

D «• M ercedes López R odríguez ...............•.

D 3 B ernarda M uñoz C aro  .....................
! F a lan gista  R icardo C um brera M osquera .....77 

Legionario Pedro C ollado R odríguez .. ...77775?
D .? M aría S aerario  G allego Sánchez. 

D a Luisa V al S elles ........... ... . . .. . .

_
Trlprn . . Idem  ........................ Legionario Fidencio A rías Rodríguez ....... ..777777;

Idem  r......... Ingenieros .............. C om andante don V icente B lasco C irera  s j ».:
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Pensión anual 
q u e  
s e lesconcede

G obierno Militar 
o Autoridad que  
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o re gla- 
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i o n  d e  
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2 )

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas
Dia Mes  Año

Pueblo Provincia

4.000.00
4.000.00
4.000.00

795.50
795.50
795.50

1.565.00
1.565.00
2.178.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

2.250.00
693.50

a.ioo,oo
7.500.00
7.500.00
7.500.00
3.500.00
3.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50

2.412.00

3.565.00

699,éO
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50

2.106.00 
2.106,00

«

4.750,00

(1)

i

1

Estatuto de C la
ses Pasivas del 
E stado de 22 
de octubre de 
1926.

Artículo 2.° del 
Decreto 92, de 
2 diebre. 1936 
(«B . O. del 
E .»  núm. 51) 
y O r d e n  de 
H acienda de 
31 agosto 1940 
t«B . O. del 
E .»  n .° 246).

3 noviembre 1938 
12 agosto 1938
24 agosto 1938 
12 agosto 1938 
30 julio 1S38

5 agosto 1938 
15 abril 1937
25 octubre 1938
20 julio 1937 
30 diciembre 1938
12 octubre 1938 
24 septiembre 1938
8 enero 1939
9 m arzo 1939

21 enero 1938
15 enero 1938
16 m arzo 193S

9 octubre 1936

29 enero 1939
13 agosto 1937 
24 enero 1937

8 abril 1939
28 abril 1937
4 abril 1938
2 junio 1938
9 enero 1939

26 julio 1937
3 m arzo 1929 
2 septiem bre 1937
8 septiem bre 1937

15 agosto 1936

11 agosto 1939

9 m arzo 1937 
2 abril 1938

22 enero 1939
16 septiem bre 1936 
8 m arzo 1939

15 m arzo 1938 
26 febrero 1938 
15 m arzo 1937 
!  septiem bre 1938

22 noviembre 1936

29 ju lio  1936 
7 abril 1937

12 junio 1938 
10 julio 1937

13 octubre 1936

Castellón ..........
Sev illa  ....... .....
Palencia ............
Zaragoza .........
Lérida ................
Sa lam an ca  ..
'Valencia ....... .
Guipúzcoa
Valladolid
Idem ..................
Tenerife ...........
Sevilla  ..............
Huelva ..............
Sevilla  ..............
San tan d er ....
Orense ..............
Cádiz .................

Logroño ............

León ...................
B adajoz  ...........
Zam ora .............
León . ...............
Idem ..................
Valladolid ,,
Sevilla ..............
V alladolid 
Sa lam an ca 
L a  Coruña
Z aragoza ..........
Id e m ' ..................
Cádiz .................

Castellón ..........

L a  Coruña ......
Pontevedra ......
Valladolid
Orense ..............
L a  Coruña
Idem  ...................
Tenerife ............
Logroño ............
B adajoz  ...........

Burgos ..............

Sevilla ....... .....
Cádiz ....... .........
B adajoz  ...........
Valladolid

Barcelona , .

R ibesalbes ...............
Sev illa ............*........
M arcilla Cam pos..
Z aragoza .................
Golm es .....................
B é ja r  ....................
Sagu n to  ..........- .......
Azpeitia ..................
Valladolid ...............
Z ara tán  ..................
S . Sebast. G om era 
D os H erm anas .... 
C. de S. Bartolom é
A rahal .....................
S an  Felices ............
Ríom olinos .............
L a  L inea ................

Logroño ...................

G avilanes ........ a....
Fregenal S ierra  ...
Z afara  ....................

1 Astorga ...................
1 V illafranea .............

V alladolid ..............
E cija  ........................
S . Vicente Palacio
Sorihuela ................
Calo (Teo) ............
Villan. de Huerva.
F igu eruclas .............
C astille jos ...............

! Castellón ...............

: Culleredo ...............
1 Tuy ..........................
j Benefarces ............
: C ástrelo de Miño.

Teo ............................
S ta . M. Dordaño...
El Sauzal ...............
Ocón .................y ...

1 Segu ra de I/eón ...

! Cilleruelo Bricia ...

1 Alcalá del R ío .... 
Puerto S ta . M an a.

j Lobón ......................
: M orales C am pos...

Barcelona ..............
i

Castellón ...
Sevilla ........
Palencia .... 
Z aragoza ...
Lérida .......
Sa lam an ca ... 
Valen. C id... 
Guipúzcoa .. 
V alladolid...
Idem  ...........
C an arias ...
Sevilla ........
Huelva .......
Sevilla .......¿
S an tan d er...
Orense ........
Cádiz ......

Logroño ....

León ...........
B ad a joz  .....
Zam ora .....
León .......
Idem  ............
V alladolid ...
Sevilla ........
V alladolid ... 
S a lam an ca .. 
L a  Coruña.. 
Z aragoza ...
Idem  ...........
Cádiz ..........

Castellón ...

L a  C oruña.. 
Pontevedra.. 
V alladolid...
Orense .......
L a  Coruña..
Idem  ...........
C an arias ...
Logroño .....
B adajoz  ......

j Burgos

Sevilla .......
C ádiz ..........
B adajoz  ......
V alladolid...

¡

Barcelona

8

A

9

3

*

10

f
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N O M B R E S  D E  L O S  

INTERESADOS

Parentesco
con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían lo* cau

cante*
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a M aría Berreda González ....... Viuda . ..... Infantería ............ Capitán don José JBarrede Terry ............... r.iaw.v—
D .a M aría Luisa Rubí Mulet ................< Madre ........ Idem  ....................... Sargento don Juan Carrión Rubí ..............
D .a M ercedes Navarro Soríano ........... Idem  ....... Idem ......................... Sargento don José Jiménez Navarro — -
D.a Dolores M atilla Hacar .................. Idem  ....... Idem  .................. ...... Cabo M anuel M orana M atilla ......................... --^-5v.,
D .a Florencia Ovejero Blázquez ........ Viuda ......... G . Civil ................ 'Guardia M áxim o Morales Trapero ------

♦

D.a Prudencia Carbonero Chozas ....... Idem  ....... Paisano ................... Militarizado Cabo M acario Muñoz García 
Militarizado don Francisco Cuneo Antonio hs—ís  
M ilitarizado don R afael Flores N aranjo

D. José Cuneo G arcía ........................... padre ......... Idem  ........... .•........
D .a Carmen Naranjo Olivares ............... M adre Idem ...................
D a 'Asunción Adrián Comerás ............ V iuda Idem  ....... M ilitarizado don Fem ando Chacar Brú ......— tt^ t
D .a Inés Bueno Vitas ............................. Idem  ....... Idem  . .................. Militarizado don Manuel» Cercas Vera ..........
D .a M arta Pérez Lozano ....................... Idem  ....... Idem  ..................... Militarizado don Antonio Esteban G óm ez . . . ~ __=

Militarizado don Pedro Caballero García 
Militarizado don José Alba González

D .a M aría Juana Delgado Gallego ... 
D .a Mercedes Carrillo Castilla .............

Idem  ....... Idem  .......................
Idem  ....... Idem  ...................

D .a Carmen Gracia Azcón ................... Idem  ..... . Idem  ......................... Militarizado don José Ferragut M orera
D .a Trinidad Lafuente López ............... Idem  ....... Idem  ......................... Militarizado don Antonio Najardo García 

M ilitarizado don Pedro Fernández de la M at* b¡.D.a Nieves Vigara García ....................... I d e m ........... Idem  .....................

Observaciones

1. Por los Gobernadores Militares 
a ,que corresponde el punto de resi
dencia de los recurrentes se dará tras
lado a éstos de la orden 'de concesión 
de la pensión que se les señala.

2 . Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid) serán abo
nadas por la Dirección General de la ' 
Deuda y Clases Pasivas. ¡

3 Percibirán la pensión que se les j 
señala en tanto conserven la aptitud ■ 
legal, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiesen podido 
percibir por los respectivos Cuerpos a 
cuenta del> presente señalam iento. Los 
padres la percibirán en coparticipa
ción y en tanto conserven su actual 
estado de pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

i . '  Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento, previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen podido percibir a cuenta del

presente, el ^ bon o  del cual es com pa
tible con .e l jornal de 5,50 pe!setas dia
rias que el recurrente percibe com o 
Peón caminero de las carreteras del 
Estado, de la provincia de Valladolid, 
son arreglo a la Ley de 17 de noviem
bre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151).

5. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en ta,n!o 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobrevi
da sin necesidad de nuevo señalam ien
to, previa liquidación y deducción de 
[as cantidades que hubiesen percibido 
i cuenta del presente, el abono del 
su al es com patible con el sueldo de 
1.169 pesetas anuales que el recurren
te disfruta com o ferroviario Jubilado, 
xjn arreglo a la Ley de 17 de noviem- 
ore de 1938 («D . O .» núm. 151). -

8. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
miento, previa liquidación y deducción 
ie  las cantidades que por el Cuerpo 
hubiesen podido percibir a cuenta del 
presente. Esta pensión será abonada 
a la recurrente con poder de su es

poso, don Luis M adrazo Bernal, dete* 
nido en el Penal de la Casería de San 
Fernando (C ádiz).

7. Percibirán la pensión que sé les 
señala en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobr€~ 

'viva sin necesidad d e 'n u e v o  señala
m iento, previa- liquidación y deduc
ción de lus cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen percibido a cuenta 
del presente señalamiento, el abono 
del cual es com patible, con el sueldo 
de 2.500 pesetas anuales que el recu
rrente percibe com o Portero tercero 
del Instituto N acion a l' de Enseñanza 
Media, de Avila, con arreglo a la Ley 
de 17 de noviem bre, de 1938 (BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO núme
ro 151).

8 . Percibirá la pensión que se le . 
señala en tahto conserve su aptitud le
gal v actual estado de pobreza, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese po
dido percibir a cuenta del presente se
ñalamiento, el abono del cual es com 
patible con la de 1.500 pesetas anuales 
que la interesada disfruta com o viuda 
del Maestro nacional don Julio Ucar 
¡Vázquez, con arreglo a la Ley de 17
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>«jjlón anuaj que te les concede
Peeeti#

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a loe interesado#
Leyes o reglamentos que se lee aplica

FECHA em que debe empezar el abono de la pensión
Delega c i ó n de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

'2)

R E S I D E N C I A  O I  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
sor

vac
lon

eí

Pueblo Provincia
Día Mea Año

0.600,00 . 4.000,00 4.500,00
795.50 

0.100,00

795.50
699.50699.50
699.50
699.50699.50
699.50699.50
699.50
699.50 

. 693,50

(1)

Decreto de 18 
de abril 1938 
(«3. O. del E.» núm. 549) 
y Ley* de 13 de 
dbre. de 1940 
*D. O.» número 292) £

Decreto de 23 
de febrero de 
1940 («D. O » 
numero 50) y Orden de 4 de 
novbre. ,19  4 0 («D. O. núme
ro 255),

19 octubre 1936 14 diciembre 1936 
2 noviembre 1936 9 diciembre 1936 

22 julio 1936

1 diciembre 1936
13 septiembre 1936 1 agosto 1936 ¡
14 noviembre 1936! 24 julio 19366 marzo 193715 agosto 1936 
22 agosto 1936 j 29 julio 19361 octubre 1936 14 agosto 1936

Jerez .................
! Murcia .............Madrid .............
Idem ..................
Avila ..................

Madrid .............
Alicante ...........
Sevilla ........
Barcelona .......Zaragoza
Teruel ...............
Córdoba ...........
Idem .................
Teruel ...............Granada .........
Córdoba ...........

j Jerez Frontera ....
Cieza .......................
Madrid ....................Idem ........................Becedas ..... . ..........

Talayera Reina.....
Orihuela ................Lora del Río .........Barcelona .............
Pradilla del Ebro...
Beoeite ...................
Bel alcázar .............
El Carpió ...............Castelserás ............
Guadix ....................
Belalcázar .............

Cádiz
, Murcia .......

Madrid ......, Idem .........
Avila ...........

Toledo . . . ^  
Alicante ....
Sevilla ..... r;
Barcelona *. Zaragoza ...
Teruel .........
Córdoba ....
Idem ...........
Teruel ........
Granada ..*  Córdoba ....

11
12
13
14
11

15

de noviembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 151).
9. Se eleva a la actual cuantía la pensión que le fué concedida por orden de 19 de noviembre de 1940 («Diario Oñcial» núm. 273), por haberse comprobado documentalmente que el causante falleció en acto de servicio, y le será abonada en tanto conserve la aptitud legal, previa liquidación y deducción de las cantidades que hubiese recibido por cuenta deh anterior señalamiento que queda sin efecto.
10. Se rectifica el señalamiento que se le hizo por Orden de 12 de mayo de 1941 («D. O.» núm. 116) en el sentido de que empezará a devengar la pensión que se le asigna- a partir del 112 de noviembre de 1936 que se consigna en la relación por haber padecido error cn la fecha del que se le hizo anteriormente y que se anula. La percibirá en tanto conserve la aptitud legal. previa liquidación y deducción de ¡las cantidades que se le abonaron a cuenta del primer citado señala

miento. *
11. Justificado en el expediente informativo del hecho glorioso que concurrió en la muerte del causante, se les hace el presente señalamiento, que

percibirán en tanto conserven la ap- ! titud legal, previa liquidación y de- i ducción de las cantidades que hubiese recibido por . cuenta del anterior señalamiento, que queda sin electo.
12. Justificado en el expediente 

informativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se le asigna la pensión que se le señala equivalente al sueldo entero, que dis
frutaba el causante en la fecha de su fallecimiento, el abono del cual es 
compatible con la de 2.000 pesetas que la recurrente disfruta como viuda del Comandante de Infantería don 
Emilio Carrión Pujol, con arreglo a 5a Ley de 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

13. Justificado en el expediente informativo el hecho glorioso que concurrió en la muerte del causante, se le hace el presente señalamiento, que percibirá en tanto conserve su actual estado de t pobreza y aptitud legal, previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas por cuenta del anterior señalamiento, que queda sin efecto, rehabilitándosele en la pensión que venía disfrutando anterirmente 
y abonándosele las cantidades deja

das de percibir a causa de la referida permuta, el abono del cual e$ com
patible con la pensión de 833,33 pesetas anuales que percibe la recurrente como viuda del Maestro nacional don Antonio Jiménez Martínez, con arreglo a la Ley 4e 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 151).14. Justificado en el expediente informativo el hecho glorioso que concurrió en la muerte del causante, se le asigna la apensión que se le señala, que percibirá en tanto conserve la aptitud legal, previa liquidación y deducción de las cantidades percibidas a cuenta del presente señalamiento, el abono del cual es compatible con la pensión de 1.000 pesetas anuales que la interesada viene percibiendo como viuda del Capitán de Infantería don Manuel Morana Monforte, con arreglo a la. Ley de 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 151).15. La percibirán en tanto conserven la aptitud legal.

Madrid. 10 de marzo de 1942.—El General Secretario, Juan Herrera,
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M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 14 de septiembre de 1942 
por la que cesa en el cargo de De
legado de este Ministerio en el Sin
dicato Nacional de la Madera y del 
Corcho, don Joaquín Ximénez de 
Embún y Oseñalde y se nombra pa
ra el mismo a don Femando de la 
Sotilla y Ochotorena. 

limo. Sr.: En uso de íofi facultades 
que me están conferidas y a propuesta 
de la Secretarla General Técnica,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
limo. Sr. don Joaquín Ximénez de Em- 
bún y Oseñalde, Inspector general de 
Montos, cese en su cargo de Delegado 
de este Ministerio de Agricultura en el 
Sindicato Nacional de la Madera y del 
parcho, agradeciéndole 106 servicios

retados y nombrar para el citado car
de Delegado de este Ministerio en el 
Sindicato Nacional de la Madera y 

Corcho a don Femando de la Sotilla 
y Ochotorena, Ingeniero Jefe de Mon
tes.

,Lo (£Le comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.
7 Dios guarde a V, I. muchos años. 

Madrid, 14 de septiembre de 1942.
PRIMO DE RIVERA

Emo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Dirección General de Seguridad

(Secretaría General)

Señalando, de acuerdo con las instruc
ciones que se citan, fecha, hora y 
local en que ha de celebrarse el sor
teo para determinar el orden de ac
tuación de los opositores a ingreso 
en el Cuerpo General de Policía con
vocados por Orden de 13 de mayo de 
1942.
En virtud de las atribuciones que 

me están conferidas, he acordado que 
s. las doo* horas del dia. 21 de los co
rrientes, y en el Salón de actos de eea 
Escuela; (Fernández de la Hoz, 43), se 
celebre el sorteo para determinar el 
orden por é. que deben actuar 106 as

pirantes a ingreso en el Cuerpo Gene, 
ral de Policía (convocatoria de 13 de 
mayo de 1942), con arreglo a las si
guientes instrucciones:

1.° El ací» será público, bajo la pre
sidencia de V. S., asistido de tres 
miembros de los Tribunales examina
dores y del Secretario de la Escuela 
General de Policía, que levantará acta.

2.° Insaculadas las letras del alfabe
to, se extraerá una, que determinará el 
orden por el que deben' ser examina
dos ioéx opositores, a cuyo fin serán 
clasificados alfabéticamente can arre
glo & los apellidos, nombre y natura
leza. „

3.° Las listas de los opositores ad
mitidos a los ejercicios, tanto definitiva 
como condicionalmente, así como el nú
mero que les haya correspondido en el 
sorteo, se publicará óon toda urgencia 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el tablón de anuncios de esa 
Escuela.

4.° Durante el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente a Ia 
publicación de las listas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se po
drán formular reclamaciones sobre la 
inclusión o exclusión de aspirantes, y 
en igual término deberán completar 
sus documentaciones los opositores ad
mitidos condicionalmente.

Transcurrido el plazo prevenido en el 
párrafo anterior, sin subsanar ei defec
to que tengan las documentaciones, los 
interesados perderán todo derecho a to
mar parte en la oposición.

5.° Queda V. S, autorizado para 
adoptar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de cuanto por la presente 
se dispone.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1942.—  

Él Director generan, V. D., el Secreta
rio genera!, José s . Román.

Sr. Comisario del Cuerpo General de
Policía y Director de la Escuela Ge
neral del mismo Cuerpo.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Anunciando la desaparición, durante 

la dominación marxista, de los valo
res de la Deuda que se mencionan.

(M-225).
Por don Fduardo Villaseca López, 

domiciliado en Madrid. Glorieta de 
San Bernardo, núm. 3, se ha denun
ciado ante esta Dirección General la 
desaparición, durante la dominación

marxista, de los siguientes valores de 
su propiedad:

Deuda amortizable al 5 por 100, emi
sión del año 1927, sin impuesto

Serie B, números 142.095, 197.221 y 
273.989, por un importe total de siete 
mil quinientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el teneddr o tenedores de loe títulos 
referidos loe entregue o formule re
clamación, si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Dirección, en el plazo 
de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto efc Ia Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo siguien
te, en la inteligencia de que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y 
fuera de circulación.

Madrid, 27 de enero de 1941.—Por 
el Director general, Luis Feás.

4 .2 ^ 5 — A . C .

  ------- (M.-2&9)
i

Por don José Martin Crespo Powys, 
domiciliado en Madrid, calle de Fuen- 
carral, número 7, se ha denunciado 
ante esta Dirección General la des
aparición, durante ia dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Deuda amortizable al 4 por 100, emi
sión del año 1928

Serie A, números 134,868 al 905, 
134.910 al 943.

Serie B, números 47.524 al 565.
*Serie C, números 13,141 al 143, por 

un importe’ total de 124.800 pesetas 
nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o foimule recla
mación, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Dirección, en el plazo de 
treinta clías, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 10 de mayo si
guiente, en la inteligencia de que, dé 
no verificarlo, serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, 10 de septiembre de 1942.— 
Por el Director general, R  óe la Es- 
cosura.

4.244—A, C.


